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DECRETO NUMERO 20
PREAMBULO

Nosotros, Representantes del Pueblo So
berano -de Honduras, reunidos en Asam- 

' titea N acional Constituyente, interpretan- 
SóVc&n fidelidad las justas aspiraciones 
nacionales e invocando la protección de 
Dios, decretamos y sancionamos la si
guiente:

C O N STITU C IO N  DE L A  REPUBLICA

T I T U L O  I

CAPITULO UNICO
EL ESTADO Y  SU POEMA DE GOBIERNO

Artículo 1.—Honduras es un Estado soberano 
e independiente, constituido como República de
mocrática, para asegurar el goce de la libertad, 
la.justicia, el bienestar social y  económico y  la 
superación individual y  colectiva de sus habi
tantes.

Artículo 2.—La Soberanía reside originalmente, 
en el pueblo y de éste dimanan todos los Poderes 
públicos, los que serán ejercitados por él Estado.
"Artículo 3.—Los funcionarios del Estado no 

tienen más facultades que las que expresamente 
les confiere la ley.

Todo acto que ejecuten fuera de la ley es  nulo, 
y  acarrea responsabilidad.

Articulo 4.—El Gobierno es republicano, de
mocrático y  representativo: se ejerce por los Po
deres complementarios e independientes: Legisla
tivo, Ejecutivo y  Judicial y  se fundamenta en el 
principio de la integración nacional.

La integración implica la  participación de to
dos los sectores políticos, económicos y  sociales 
en la administración pública, principio este que 
las autoridades deben respetar, a fin  de asegurar 
y  fortalecer la nacionalidad hondurena y hacer 
viable él progreso de Honduras, basado en la es
tabilidad política y la conciliación nacional.

Articulo 5.—El territorio de Honduras está 
comprendido entre los Océanos Atlántico y  Pa

cífico y  las Repúblicas de Guatemala, Eli Salvador 
y  Nicaragua. Sus limites con la República de Gua
temala, son los establecidos por la sentencia ar
bitral emitida en Washington, Estados Unidos 
de América, el veintitrés de enero de mil nove
cientos treinta y  tres; con la República de Nica
ragua, los establecidos por la Comisión Mixta, 
de límites hondurena-nicaragüense, en los años 
de mil novecientos y  mil novecientos uno, según 
descripción de la primera sección de la linea di
visoria, que figura en el acta segunda de doce 
de junio de mil novecientos y  en las posteriores, 
hasta el Portillo de Teoteeacínte, y  de este'lugar 
basta el Océano Atlántico, conforme al Laudo 
Arbitral dictado por su Majestad el Rey de Es
paña, el veintitrés de diciembre de mil novecientos 
seis, cuya validez fue declarada por la Corte In
ternacional de Justicia, en sentencia de diez y  ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta. Con la 
República de El Salvador, la línea fronteriza se 
determinará por arreglo directo de las Partes 
o por cualquiera de los procedimientos estableci
dos en él Tratado Americano de Soluciones Pa
cíficas, “Pacto de Bogotá” , y  en el Derecho In
ternacional, que sea más apropiado a la solución 
definitiva del problema limítrofe, sirviendo de 
base la documentación colonial existente hasta 
el quinee de septiembre da mil ochocientos vein
tiuno, y  la posterior relacionada con la remedida 

, d e jos  terrenos fronterizos, que aclara los linde
ros de los terrenos a que se refieren los títulos 
coloniales.

PERTENECEN A  HONDURAS

I o—Los territorios situados en tierra firme 
dentro de sus límites territoriales y las islas, is
lotes y  cayos en el Golfo de Ponseca, cuya pose
sión está respaldada con títulos expedidos durante 
el Régimen Colonial EspañoL

2"—Las Islas de la Bahía, las Islas del Cisne 
(Swan-Islands) llamadas también SantauiUa o 
Santíllana, Viciosas, M isteriosas y  los Cayos: 
Gorda, Vivorillos, Cajones, Becerro, Cocorocuma, 
Caratasca, Falso, Gracias a Dios, Los Bajos, 
Pichones, Palo de Campeche y los demás situados 
en el Atlántico que histórica, geográfica y  jurí
dicamente le corresponden.

3°—También pertenecen al Estado de Honduras 
y  están sujetos a su jurisdicción y  control, el sub
suelo, el espacio aéreo, el mar territorial en una 
extensión de doce mfflas náuticas y  el lecho y  
el subsuelo de la plataforma submarina, zócalo
continental e insular, y  otras áreas submarinas 
adyacentes a su territorio fuera de la zona del mar 
territorial y  hasta una profundidad de doscientos 
metros o hasta donde la profundidad de las aguas 
suprayacentes, más allá de este límite, permita 
la explotación de los recursos naturales del lecho 
y  del subsuelo.

En los casos a que se refieren los tres párrafos; 
anteriores, el dominio de la nación 'es inalienable 
e imprescriptible y. soló podrán .otorgarse con
cesiones por él gobierno de la República a los 
particulares o sociedades civiles o  mercantiles 
constituidas o incorporadas conforme a lás laye» 
hondurenas, con la condición de que se establez
can trabajos regulares parada explotación de lo s  
elementos de que se trata y  se cumpla con los re
quisitos que prevengan las leyes.' Tratándose deS 
petróleo y  de otros hidrocarburos, ima. ley espe
cial determinará la forma en que podrá llevarse 
a cabo la explotación de esos productos, y  de otros, 
similares.

4?—Como consecuencia de las declaraciones; 
anteriores, el Estado se reserva el derecho de es
tablecer la demarcación de'las zonas de control 
y  protección de los recursos naturales en los 
mares continentales e insulares que queden bajo 
control del Gobierno de Honduras, y  de modificar 
dicha demarcación de acnerdo con Xas circuns
tancias sobrevenientes por razón de los nuevos 
descubrimientos, estadios e intereses nacionales 
que fueren advertidos en el futuro. -

59—La presente declaración de soberanía no 
desconoce legítimos derechos similares de otros 
estados sobre la base de reciprocidad, ni afecta 
a los derechos de libre navegación de todas las 
naciones, conforme al Derecho Internacional.

Artículo 6.—Ninguna autoridad puede celebrar 
pactos, tratados ócpnveneiones u otorgar conce
siones que lesionen la soberanía e independencia 
de la República. Quien lo haga será juzgado por 
traición a la Patria. En cualquier tiempo podra-, 
deducirse la responsabilidad consiguiente a quie
nes los hayan celebrado o contribuido a  su eje?- 
cución. c\

Artículo 7.—Cualquier tratado o convención 
que celebre el Poder Ejecutivo refem te al terri
torio nacional o a la organización política del país 
requerirá la aprobación del Congreso Nacional, 
por votación no menor de tres cuartas partes de 
sos miembros.

Artículo 8.—Los estados extranjeros sólo po
drán adquirir en el territorio de la República» 
sobre bases de reciprocidad, los inmuebles nece
sarios para sede de sus representaciones diplomá
ticas, sin perjuicio de lo que establezcan los con
venios internacionales.

Artículo 9.—Honduras es un Estado disgregada 
de la República Federal de Centro América. En 
consecuencia, reconoce como una necesidad pri
mordial volver a la unión con uno o más Estados 
de la antigua Federación. A  este efecto, queda 
facultado el Poder Legislativo para ratificar  los 
tratados que tiendan a realizarla, parcial o  to
talmente, siempre que se propongan de manera, 
justa y democrática.
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Artículo 10.—Honduras hace suyos los princi
p ios y  prácticas del D erecho Internacional que 
propendan a la solidaridad humana, al respeto de 
la  soberanía de los pueblos y  al afianzamiento de 
la  paz y  la democracia universales.

Artículo 11.—La Bandera de Honduras es un 
símbolo nacional. Constará de tres franjas igua
les y  horizontales, la superior y  la inferior, de 
color azul turqueza y  la del centro blanca. l le 
vará en medio cinco estrellas de cinco ángulos 
salientes del mismo color azul, formando con 
cuatro de ellas un cuadrilongo paralelo a las 
franjas, en el centro del cual estará colocada-la 
restante. El ancho del conjunto dé las tres fran
ja s  deberá ser contenido dos veces en la longitud.

E l Escudo es un símbolo nacional Está com
puesto de un triángulo'equilátero, en cuya base 
hay un volcán entre dos castillos, sobre los cuales 
está un arco iris y  debajo de éste, tras el volcán, se 
levanta un sol esparciendo luz. E l triángulo está 
colocado sobre^un terreno que .se figura bañado 
por ambos mares. En tom o dé él hay un óvalo 
que.contiene en letras doradas la  leyenda: “RE-^ 
PUBLICA DE HONDURAS, U BRE SOBERANA 
^INDEPENDIENTE 15 DE SEPTIEMBRE DE 
3821” . En la parte superior del óvalo, aparece una 
aljaba llena de flechas de la- qu© penden euemos 
de la abundancia unidos por un lazo, y  descan
sando todo sobre vita, cordillera de montañas, en 

que descuellan tres árboles de robleda la de
secha y  tres pinos a la izquierda, y  en distribución 
conveniente: dos bocaminas, una barra, un ba
rreno, una cuña, una almádana y  un martillo.

E l Himno es un símbolo nacional, conceptuado 
<an tal earáeter, por Decreto Ñ" 42, de trece de 
‘noviembre-de mil novecientos quince.

Artículo 12.—El idioma oficial de la República
es el español.

Artículo 13.—Toda la riqueza artística, histórica 
y  arqueológica del país, constituyele! tesoro cul
tural de la Nación; estará bajo la salvaguardia 
del Estado, y  la ley establecerá lo que estime 
oportuno para su defensa y  conservación.

TITULO n

NACIONALIDAD Y  CIUDADANIA 

Capítulo I

D)E LOS HONDURENOS

Artículo 34'—La nacionalilad hondurena^se ad
quiere por nacimiento y  naturalización. •

A rtículo 15.—Son hondurenos por nacimiento;
1*—Los nacidos en el territorio nacional, con 

excepción de los hijos de los agentes diplomáticos.
2*—Los hijos de padre o madre hondurenos 

sacados en el extranjero.
- 3?—L os que nazcan a bordo de embarcaciones 

o  aeronaves de guerra hondurenas, y  los nacidos 
en  naves mercantes, cuando éstas se encuentren 
en aguas territoriales dé Honduras-; y,

*4°—-El infante de padres ignorados encontrado 
en el territorio de Honduras.

Artículo 16.—Se consideran como hondurenos 
naturales, los originarios de los otros Estados 
qoe formaron parte de la República Federal de 
Centro América, que después de un año de resi
dencia. en el país, manifiesten por escrito ante la 
autoridad competente, el deseo de ser hondure- 
ñ os y  que llenen los requisitos legales, siempre 
q o e  exista reciprocidad en el país de origen y  
liaste donde ésta se extienda.

CO N T U S l D O
ubcseto Hp 20— Junio de 1005.

EDUCA-CIÓN PÚBLICA
A cu erdos 3015 a l 3075, inclusive, o ctu b re  1S&1

AVISOS

Artículo 17.—Son hondurenos por naturalí-. 
¿ación:

1*—Los españoles por nacimiento y  los origi
narios de países americanos que tengan un año 
de residencia en la República.

2*—Los demás extranjeros que hayan residido 
en el país más de dos años, consecutivos. En Am
bos casos el solicitante debe renunciar previamen
te a su nacionalidad y  manifestar su deseo de 
adoptar la nacionalidad hondurena ante la au
toridad competente. Las condiciones señaladas 
podrán modificarse a  base de convenio o recipro
cidad.

3̂ —Los extranjeros que hayan obtenido carta 
de naturalización.

4o—La persona extranjera, casada con hondu
reno, que optare por la nacionalidad hondurena, o 
"si conforme a la ley de su país, le correspondiere 
lanacionalídad-deL cónyuge., •

5o—Los inmigrantes que formando parte de 
grupos seleccionados traídos por el Gobierno 
para fines agrícolas o industriales, después de un 
año de residencia en el país, llenen los requisitos 
de ley.

Artículo ̂  18̂ —Ningún hondureno por nacimien
to tendrá nacionalidad distinta de' la hondureña, 
mientras resida en el territorio de la República.

Artículo 19.—Ningún hondureño naturalizado 
podrá desempeñar en su país de origen, funciones 
oficiales en representación de Honduras. *

Artículo 20.—Ni el matrimonio, ni su disolu
ción, afectan la nacionalidad de los cónyuges o 
de sus hijos.

Artículo 21.—La nacionalidad hondurena se 
pierde:

1y—Por naturalización voluntaria en país ex
tranjero; y,

2-—Por cancelación de la carta de naturali
zación.

Artículo 22-—La nacionalidad hondureña peor 
nacimiento se recupera cuando el que la hubiere 
perdido se domicilia en el territorio de la Repú
blica y  declara su voluntad de recuperarla, o 
cuando, permanece en 'el país' por urTperíodo no 
menor de dos años.

Artículo 23.-—Todo hondureno está obligado a 
defender a la patria, respetar a las autoridades y 
constribuir al sostenimiento y  engrandecimiento 
moral y  material d éla  nación.

Capítulo H

DE LOS EXTRANJEROS

. Artículo 24.— Los extranjeros están obligados 
desde su ingreso al territorio de la República a 
respetar a las autoridades y  a cumplir las leyes.

Artículo 25— Los extranjeros gozan en Hon
duras de todos los derechos civiles de los hondu- 
reños, con las restricciones que por razones cali
ficadas de orden público, seguridad o interés 
nacional, establezcan las leyes.

Quedarán sujetos a todas las cargas ordinarias 
y  extraordinarias de carácter general a que estén 
obligados los hondurenos.

Artículo 26.—Los extranjeros no podrán hacer 
redamaciones, tú exigir indemnización, alguna del

Estado, sino en la forma y  en.Ios casos en qáe 
pudieran hacerlo los hondurenos.

No podrán ocurrir a la' vía diplomática, rico 
en los casos de denegación de justicia, para este 
efecto no se entenderá por denegación de justáda 
que un fallo no sea favorable al reclamante. Les- 
que contravinieren esta disposición perderán el 
derecho dé habitar en el país. _

Artículo 27.—-Los extranjeros sólo podrán de
sempeñar empleos en la enseñanza de las ciencias 
y  de las artes, excepto 1c® de carácter directivo, 

-y  prestar al Estado servicios técnicos o de aseso* 
ramíento, cuando no haya, hondurenos 'qjíe pue
dan desempeñar. esos empleos o prestar estes 
servicios.

Artículo 28.—La extradición sólo podrá otor-' 
garse en virtíid de ley o de tratados, por delitos 
comunes y  nunca por delitos políticos^ aunque por 
consecuencia de éstos resulte un delito Común-

Artículo 29.— Las leyes establecerán la forma 
y  casos en que puede negarse al extranjero lŝ  
entrada al territorio' nacional.

El Poder Ejecutivo tiene la facultad exclusiva 
de hacer abandonar el territorio nacional, de con
formidad con la ley, a todo extranjero cuya per
manencia juzgue inconveniente.

Artículo 30.—Los extranjeros tienen los mis
mos derechos y  deberes individuales y ' seriales 
que los hondurenos, con las excepciones y  limita- _ 
‘clones que esta Constitución y  las leyes esta
blezcan.

Artículo 31.—No podrán desarrollar activi
dades políticas de carácter nacional ni internaciq.' 
nal, bajo pena de ser sancionados de conformidad 
con la ley.

Artículo 32v—Los extranjeros estarán sujetos a 
una ley especial.

Capítulo I D
DE LOS CIUDADANOS

Artículo 33-—Son ciudadanos todos los hondu
renos, hombres v y  mujeres, mayores de dieciocho 
años.

Artículo 34.—Son derechos del ciudadano: .
1*—Ejercer el sufragio; y,
2o— Optar a los cargos públicos.
Todos los hondurenos, sin .distinción de sexos, 

son admisibles a los cargos públicos, salvo lás. 
incompatibilidades que las leyes señalan y  ̂ Ias 
limitaciones qüe esta Constitución establece. Los 
ciudadanos de alta en el Ejército, en Cuerpos dé 
Seguridad y  Cuerpos Armados, no podrán ejercer 
el sufragio, pero si serán elegibles en los cásos 
no prohibidos por ia ley. y

Artículo 35.— Son obligaciones del ciudadano, 
además de otras seañaladas en esta Constitución:

a) Inscribirse en el Registro Electoral;
b) Votar en jas elecciones populares;
c) Desempeñar, salvo excusa o renuncia con 

causa justificada, los cargos de elección po
pular y  los concejiles; y,

d) Prestar Servicio Militar y  los demás que 
exija el Estado.

La ley reglamentará estas obligaciones y  de
terminará las penas por su infracción..

Artículo 36.—La calidad de ciudadano se sus
pende, se pierde, y  se restablece, conforme a las 
siguientes prescripciones: ~ -

Se Suspende
1*—Por auto de prisión o declaratoria de reo;

2°—Por declaratoria de babear lugar a forma
ción de causa;
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3?~Por sentencia condenatoria fírme, dictada 
porcaasa de delito; y,

4*—Por interdicción judicial.

Se Pierde

jt^—Por - obtener 2a ciudadanía de otro Estado» 
a lóenos que entre éste y  Honduras, existan tra
tados que permitan la  dóble nacionalidad.

p ^ P o r ‘prestar servicios en tiempo de guerra, 
¿enemigos de Honduras o de sus aliados; 
Jp-^Pór desempeñar en el país, sin licencia del 

Congreso Nacional, empleo de nación extranjera, 
deJ-rámo militar o  de carácter político; 
f prestar ayuda en contra del Estado,
a m i extranjero o 'a  un .gobierno extranjero, en 
cnáquíer redamación diplomática o ante un tri- 
-Inmalinternacional;
,^S rfy ' y

-Por residir los hondurenos naturalizados 
6áraños consecutivos fuera del territorio de la 
EéjpSblica, sin autorización previa de la Seereta- 
-rM f̂e'JEstado en el Despacho de Relaciones Ex-

6 ^ P °r  revocatoria de la carta de naturaliza-

JZ*-—F,or acuerdo gubernativo en los casos ex
presados en los incisos 3 y  5 del párrafo prece
dente. En ninguno de los casos comprendidos en 
losincisos 2, 4 y  6, del párrafo citado, podrá pro
nunciarse el Poder Ejecutivo, sino el Congreso 
Nacional, mediante expediente circunstanciado 
qüé-^ forme para el caso.

Se Restablece
X— Por sobreseimiento confirmado;
2°—Por sentencia firme absolutoria;

Por cumplimiento de la pena cuando no 
es~hecesaria la rehabilitación;

4̂ —Por amnistía;
5"—Por rehabilitación en caso de indulto, me- 

díantê  acuerdo gubernativo; y,
' 6̂ —P or la residencia en el territorio de la Re
pública durante dos anos consecutivos, contados 
desde la fecha "de su ingreso al país.

Capitulo IV

PARTIDOS POLITICOS
Articulo 37.—Los partidos políticos legalmente 

inscritos tienen carácter de instituciones de De
recho Público, cuya existencia y  libre funciona- 
mientó garantiza esta Constitución. Nó podrán 
stíjgnbargo, formarse partidos políticos de raza, 
sexo o clase.

Artículo 38.—Los ciudadanos hondurenos, tie
nen derecho a fundar partidos políticos, de con
formidad con los requisitos establecidos en esta 
Constitución y  en la Ley Electoral.

Artículo 39.—No se permitirá la formación, 
inscripción y  funcionamiento de partidos políticos 
que proclamen o practiquen doctrinas contrarias 
al espíritu democrático del pueblo hondureño, o 
que actúen de acuerdo o en subordinación a una 
organización internacional o  extranjera, cuyos 
programas ideológicos atonten contra la sobera- 
nía del Estado. JNo quedan comprendidas en esta 
prohibición, las organizaciones que propugnen 
por la unión centroamericana o por las doctri
nal panamericanas o de solidaridad continentaL

CAPITULO V

EL SUFRAGIO Y  LA PUNCION ELECTORAL
Artículo 40.—El sufragio es un derecho y  una 

función pública. Su ejercicio será obligatorio, den
tro de los limites y  condiciones que establezca la 
ley.

Artículo 4-1 .—El voto será directo y  secreto.
Artículo 42.—Se declara punible todo acto por 

él cual se prohíba o  límite al ciudadano partici
par en la vida política de la Nación.

Artículo 43.—Para todo lo relacionado con los 
actos y  procedimientos electorales habrá un Con
sejo Nacional de Elecciones.

Artículo 44.—E l Consejo Nacional de Eleccio
nes tendrá jurisdicción en toda la República, se
rá absolutamente independiente y  se comunicará 
directamente con. los Poderes Públicos. 4

Artículo 45.—Sin perjuicio de las demás atri
buciones que determine la Ley Electoral, el Con
sejo Nacional de Elecciones tendrá las siguien
tes:

a) Dirigir y vigilar la elaboración "del Censo 
Nacional Electoral;

b) Registrar a los partidos políticos y  a los 
candidatos que reúnan los requisitos esta
blecidos por lá ley;

c) Convocar a Elecciones de Autoridades Su
premas y  Municipales;

d) Mandar que se repongan las vacantes que 
ocurran en el Poder Legislativo;

e )  , Organizar, dirigir y  supervisar el pro ¿eso
electoral;

f)  Proponer al Poder Ejecutivo el presupuesto 
de gastos de los organismos electorales;

g) Recibir los expedientes relativos a los es
crutinios; ^declarar la elección de los ciu-

" dadanos favorecidos por medio del sufra
gio y  extenderles sus credenciales;

h) Conocer en única instancia de la nulidad 
de elecciones;

i) Oir y  resolver quejas y consultas electo
rales; y,

j )  Hacer el nombramiento de los miembros 
que integren los organismos electorales de 
partamentales y  vigilar que quienes for
men los organismos locales, reúnan las con

diciones y tengan las prerrogativas que 
manda la Ley Electoral.

Artículo 46.— El Consejo Nacional de Eleccio
nes será nombrado por acuerdo del Poder 
Ejecutivo; durará seis años en el ejercicio 
de sus funciones; y  sus miembros tendrán 
las mismas ̂ condiciones, inmunidades e in 
habilidades de los Diputados.

El Consejo Nacional de Elecciones se inte
grará por:

a) Un propietario y  un suplente designado por 
cada ^mo de los partidos políticos, debida
mente inscritos;

b) <Un propietario y  un suplente designado por 
las asociaciones de comerciantes, industria
les, agricultores y  ganaderos.

La Ley Electoral reglamentará la forma en 
que estas asociaciones harán la designación a 
que se refiere este inciso; y,

c) Un propietario y  un suplente, propuestos 
separadamente por la Federación de Asocia
ciones Femeninas Hondurenas, Federación 
de Estudiantes Universitarios, colegios pro
fesionales y federaciones de sindicatos.

Cada una de las agrupaciones indicadas en este 
inciso, propondrán un propietario y  un suplente 
al Poder Ejecutivo, y  éste seleccionará entre los 
propuestos el propietario y  el suplente que de
berá integrar el Consejo Nacional de Elecicones.

Artículo 47.— Para la declaración de eleccio
nes de Diputados a la Asamblea- Nacional Cons
tituyente o al Congreso Nacional y para la de

claratoria de elección de los'ñsemhros de las G ot* 
poraciones Municipales, se adopta el s istema  d e  
representación , proporcional- La ley seglamsafe* 
tará este precepto.

ArtícuTo 48.—La acción penal por los défitoEí 
electorales establecidos por lá  ley, es pública jr  
prescribe en seis años.

Articulo 49.—Conocerá de los delitos y  faltas 
electorales la  justicia ordinaria, conforme al de
recho común, sin distinción de fueros.

Artículo 50.—La Ley Electoral prescribirá todo» 
lo concerniente a los Capítulos IV  y  V  de este 
Título.

T I T U L O I I I

DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTIAS 

CAPITULO X 

DECLARACIONES

Artículo 51.—La Constitución garantiza a fos 
hondurenos y  extranjeros residentes en él país? 
el derecho a la  inviolabilidad de la vida, a la segu
ridad individual, a la libertad, a la igualdad ante 
la ley y  a la propiedad.

Articulo 52.—Las declaraciones, derechos y  ga
rantías que enumera esta Constitución, no serás 
entendidos como negación de otros derechos n o  
especificados, que nacen de la soberanía nacio
nal, de la forana republicana y  democrática de 
gobierno y  de la dignidad del hombre.
'' Artículo 53.—No se aplicarán leyes y  disposi
ciones gubernativas o de cualquier otro orden» 
que regulen él ejercicio de los derechos y  garan
tías reconocidos en esta Constitución, si los dis
minuyen, restringen o tergiversan.

Artículo 54.—Los funcionarios del Estado úni
camente son depositarios de la autoridad, suje
tos y  jamás superiores a la ley, y  siempre res
ponsables por su conducta oficial.

La responsabilidad civil de los funcionarios y  
empleados públicos por cualquier transgresión a  
la ley, cometida en el desempeño de su cargo, po
drá deducirse en todo tiempo mientras no se haya 
consumado la prescripción, cuyo término será 
de diez años.

BU término de la prescripción de la acción pe
nal será señalado en el código respectivo.

En ambos casos, el término de la prescripción' 
comenzará a correr-desde que el funcionario o  
empleado público hubiere cesado en el ejercicios 
del cargo durante el cual incurrió en responsa
bilidad.

Artículo 55.—La acción para perseguir a ios 
infractores de los derechos y  garantías consig
nados en'este título es pública, sin caución n i 
formalidad de ninguna especie y  por simple de
nuncia.

CAPITULO n
INVIOLABILIDAD DE LA VIDA HUMANA

Artículo 56.—Se garantiza la Inviolabilidad de 
la vida, sin que por ninguna ley, ni por mandato 
de ninguna autoridad pueda establecerse ni apli
carse la pena de muerte.

CAPITULO m

SEGURIDAD INDIVIDUAL

Articulo 57.—La libertad personal es inviolable, 
v  sqIq con arreglo a las leyes podra ser ínsteno
slas. o suspendida temporalmente.
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E l derecho de defensa es inviolable.
Dos habitantes de la República tienen libre 

jaeeeso ante los tribunales para ejercitar sus ac
ciones en la forma que señalan las leyes.

Artículo 58.—-Esta Constitución, reconoce el 
-derecho de- amparo y  la garantía de exhibición 
personal o de Babeas Corpus. En consecuencia, 
toda persona- agraviada, o * cualquiera otra en 
hom bre de ésta, tiene derecho:

I o—A  interponer el recurso de' Amparo:
a ) Para que se le mantenga o_restituya en el 

goce de los derechos y  garantías que la Cons
titución establece; y,

b ) Para que se declare en casos concretos que 
una ley o resolución o acto de autoridad 
no obliga al recurrente, por contravenir o  
restringir cualquiera de los derechos ga
rantizados por la Constitución.

2 .—A  interponer el recurso de exhibición per
sonal o de Habeas Corpus: -

•a) Cuando se encuentre ílegálmente presa, de- 
tenida o cohibida de cualquier modo en el 
goce de su libertad individual; y, -

» )  Cuando en su prisión o detención legal, se 
apliquen al preso o recluso, tormentos, tor
turas, - exacciones ilegales, vejámenes y, toda 
coacción, restricción o molestia, innecesarias 
para su seguridad o para el orden de la 
prisión.

El recurso de exhibición personal podrá inter
ponerse sin sujeción a requisitos de ninguna cía- 
•se; y  las autoridades están obligadas a darle in
mediato trámite. Los Tribunales no podrán dejar 
d e  admitir estos recursos sin incurrir en respon
sabilidad. Sé limita lo anteriormente dispuesto, 
respecto a la libertad de los “individuos cuya ex
tradición sé hubiere pedido conforme a los tra
tados o al Derecho Internacional.

Da* garantía de Habeas Corpus será concedida 
libre :de costas. Da autoridad que ordenare y  los 
agentes que ejecutaren- el «cuitamiento del dete
nido, o que en cualquier otra form a burlaren esta 
garantía, incurrirán eñ ,el delito de detención 
ilegal.

^Artículo 59.—Nadie puede ser juzgado sino por 
fJuez o Tribunal competente, de acuerdo con la ley 
y  con las formalidades y  garantías que ésta es- 

\tablezca.
• ¿Se reconoce el fuero de guerra para los delitos 
y  "faltas de orden militar, pero los Tribunales Mi
litares en ningún caso podrán extender su ju
risdicción sobre -personas que no estén en servicio 
.-activo en el Ejército. Cuando en un delito o  falta 
'de orden militar-estuviere complicado un civil o 
m ilitar de baja, conocerá del .caso la autoridad 
-civil respectiva.

Artículo 60.—Toda persona acusada de delito 
tiene derecho a que no se prejuzgue su respon
sabilidad, considerándose como inocente mientras 
no se pruebe lo contrario.

Artículo 61.—No podrá proveerse auto de pri
sión, sin que preceda plena prueba de haberse 
cometido un crimen o simple delito que merezca 
pena de privación de la libertad y  sin que resulte 
indicio racional de quien sea su autor. En la mis- 
ana form a se hará la declaratoria de reo.

Artículo 62.—Nadie podrá ser arrestado, dete
nido o preso sino en virtud de mandato escrito 
de autoridad competente, espedido de acuerdo con 
las formalidades legales y  por'motivo previamente 
establecido a i la ley.

Artículo 63.—Ninguna persona podrá ser de
tenida por más de veinticuatro horas sin ser 
puesta a  las órdenes de autoridad competente

para su juzgamiento. Da detención para inquirir 
no podrá pasar de seis días.

Artículo 64.—-Aun con auto de prisión nadie 
puede ser llevado a Ja cárcel ni detenido en ella, 
sí prestase fianza suficiente, cuando por él delito 
no deba aplicarse pena que pase de tres, años.

Artículo 65.—Ninguna persona puede ser presa 
o detenida sino en los lugares' que determina la  
ley. Lías cárceles son establecimientos de segu
ridad y  defensa social. Se procurará en ellas el pro 
fílaxia del delito, la reeducación del recluido y  
su preparación para el trabajo.

Se prohíbe absolutamente la fustigación y  toda 
clase de tormentos. En consecuencia, quedan 
prohibidos los grilletes, las cadenas y  todo rigor 
indebido. Da contravención de estas disposiciones 
será penada por la ley.

Artículo 66.—Ninguna "persona puede permane
cer incomunicada por más de veinticuatro horas. 
Da contravención a este precepto será penada de 
eonformdad con la ley.

Artículo 67.—Ninguna .persona podrá ser de
tenida, arrestada o presa por deudas u obligacio
nes que no provengan de delito.

Artículo 68.—Es permitida la prisión o arresto 
por pena o apremio en los casos y  por el término 
que disponga la ley. El apremio no podrá exceder 
de treinta días.

-Articulo 69.—Nadie puede ser obligado en 
asunto penal, Correccional o de policía, a declarar 
contra sí mismo .o contra su cónyuge ñi contra 
sus parientes dentro del cuarto- grado de consan
guinidad o segundo de afinidad.-No se ejercerá 
violencia ni !eoaceión de ninguna clase sobre las 
personas para forzarlas a declarar. Toda decla
ración obtenida con infracción de este precepto, 
será nula y  los responsables incurrirán en las pe
nas que fija  la ley.

Artículo 70.—A  nadie se impondrá pena alguna 
sin haber sido oído y  vencido en juicio y  sin que 
le haya sido impuesta por sentencia ejecutoriada 
de Juez o  autoridad competente, exceptuándose 
el apremio en casos de rebeldía y  otras medidas 
de igual naturaleza en materia civil o laboral, 
así como los casos de multa o arresto en materia 
de policía.

Artículo 71.—Ninguna persona podrá ser juz
gada otra vez por los mismos hechos punibles 
que motivaron anteriores enjuiciamientos.

Articulo 72.—El delincuente infraganti puede 
ser aprehendido por cualquier persona, para el 
único efecto de entregardo a la autoridad.

Artículo 73.—Se prohíben las penas perpetuas, 
infamantes, proscriptivas y  eonfiseatorias.

Da duración de las penas no podrá exceder de 
veinte años, y de treinta años las acumuladas por 
varios delitos.

Artículo 74.—Ninguna ley tiene efecto retroac
tivo, excepto en materia penal cuando la "nueva 
ley favorezca al delincuente o procesado.

Artículo .75.—Ningún hondureno podrá ser ex
patriado.

Artículo 76.— Da República de Honduras brinda 
y  reconoce el derecho de asilo a los perseguidos 
políticos, siempre que los acogidos a él respeten 
la soberanía y  las leyes nacionales.

E l Estado no autorizará la extradición de reos 
por delitos políticos y comunes conexos.

Cuando procediere, conforme a la ley, la ex
pulsión de un extranjero del territorio nacional, 
ésta no se verificará si se tratare de asolado po

litice^ hacia el territorio del Estado que pueda 
reclamarlo.
_ Artículo 77.—El domicilio o la habitación de 

toda persona es inviolable y  no podrá allanarse 
sino por la autoridad en los casos siguientes:

1°—Para extraer un criminal sorprendido ía- 
fraganti;

2®—Por haberse cometido un delito en el in
terior de la habitación, por "desorden escandaloso 
que exija pronto remedio, o por reclamación del 
interior, dé la casa;

3?-=-En casos urgentes, dé incendio, terremoto, 
inundación, epidemia ú otro.peligro análogo;

4o—Para verificar cualquier visita o  inspección 
de carácter puramente .sanitario;

5o—Para libertar a una persona, secuestrada; y,
6-—Para extraer objetos perseguidos envírind 

de un proceso, precediendo semiplena prueba de 
que se ocultan en la casa qué deba allanarse.

En los tres últimos casos no podrá verificarse 
el allanamiento sino feon orden escrita de autori
dad competente.

Siempre que, el domicilio que haya de allanarse 
no sea -él de la persona a quien se persigné, la 
autoridad o sus' agentes solicitarán previamente 
perm iso al que mora o habita la casa. Él alla
namiento del domicilio no puede verificársele las 
siete de la noche a las seis de la mañana, sin in
currir en responsabilidad.

En caso de suspensión de esta garantía será 
requisito indispensable para penetrar en él do
micilio de una persona, que lo haga la propia 
autoridad .competente, medíante orden o resolu-" 
eión escrita de la que dejará copia auténtica al 
morador, a su familia, al vecino más próximo, 
según proceda.

Artículo 78.—Son inviolables la corresponden
cia en todas sus formas y  los demás papeles par
ticulares, que solo podrán ser ocupados ©" exa? 
minados por disposición de autoridad judicial 
competente y  con las formalidades que establezcan 
las leyes; se guardará siempre' el secreto respecto 
de lo doméstico y  privado,'que no tenga relación 
con el juicio o proceso que se- ventila-'

Los libros y  documentos de los comerciantes e 
industríales,quedan sujetos!.de conformidad con 
las leyes o sus reglamentos, a las .funciones dé 
inspección o fiscalización por parte Se los^unrio- 
narios o autoridades correspondientes.

La correspondencia, documentos y  libros a que 
se refiere este articuló, que sean violados o sus-  ̂
traídos de las estafetas o dé cualquier otro lugar, 
no harán fe en juicio.

Artículo 79.—Los Cuerpos de Seguridad son 
. instituciones del Estado, encargados ̂ de velar por 
la conservación del orden público, dé protegerá 
las personas y  propiedades y  de ejecutar las-re
soluciones, disposiciones, mandatos y  decisiones 
de las autoridades y funcionarios- UnaTley espe
cial regulará sus funciones.

Artículo 89.— Corresponde al Estado nombrar 
procuradores que defiendan a los pobres, y  vetea 
por las personas e intereses de los menores y de
más incapaces, darán a ellos asistencia legal y 
los representarán judicialmente en la.defensa de 
su libertad individual y  dé sus derechos laborales.

I
Artículo 81.—Ninguna persona puede ser in

quietada o  perseguida por sus opiniones. Las ac
ciones privadas que no alteren él orden público o 
que no causen daño a terceros, estarás fuera de 
la acción de la ley.

Artículo 82.—Se prohíbe la usura. Es de orden 
público la ley  que señale limite máximo si ínteres 
del dinero- Da rmsma ley determinará las pesas 
que deban aplicarse a los contraventores.
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Capítulo IV 

LIBERTAD
Artículo 83.—-Todos los hombres nacen libres 

e iguales en derechos.
Los hondurenos y  los extranjeros readmites 

m jáf país, tienen derecho al reconocimiento de 
kíáSgnidad inherente a su condición humana-

'Mticalo Sé.—Todos los hondurenos tienen 
&re<£io a hacer lo qne no perjudique a otro, y 
nade estará obligado.a hacer lo que no estuviere 
j^ahnente pracrito, ni iinpedido .de ejecutar lo 
a® ja  ley  no prohíbe.

'Mngana persona podrá'hacerse justicia por sí 
miaña, ni ejercer violencia para reclamar su de
recha.

Ningún servicio personal es exigióle, ni deberá 
preciarse gratuitamente, sino en virtud de ley o 
dá^qitencia fundada en ley.
•lÁitíeulo 85.—E s libre la emisión del pensamien- 
ioíWliéndose de cualquier medio de difusión, sin 
previa censura. Ante la ley es responsable el que 
-ábti&e dé este derecho.

Los.talleres tipográficos, las estaciones radio- 
díáisciras y  de televisión y  cualesquiera otros me- 
d&os áe emisión y  difusión, y . sus maquinarias y 
enseres, no podrán ser decomisados ni conñsca- 
dá^ni clausuradas o interrumpidas sus labores 
pof razón de delito o  falta en la emisión del pen
samiento, Por estas últimas causas sólo serán 
reiponsábles los autores del delito o falta*'

Ninguna empresa de difusión del pensamiento 
himplando o escrito podrá recibir subvenciones de 
guiemos ó partidos políticos extranjeros. La 
leyTestableeerá la sanción .que corresponda por 
layíplacíón de este precepto.

'La1 dirección de los periódicos impresos, radia- 
leso televisados y  ja  orientación intelectual, - polí
tica.y administrativa de los mismos serán ejer
cidas'exclusivamente por hondurenos.

Artículo 8b.—Se garantiza la libertad de en
señanza

í
_ Artículo 87.—Se garantiza el Ubre ejercicio de 
todas las religiones y  cultos sin preeminencia al
guna, siempre que no contravengan las leyes y  tí 
orden público.
' Los ministros de las diversas religiones no po

drá  ̂ejercer cargos públicos ni hacer en ninguna 
forma propaganda política, invocando motivos 
de religión o valiéndose, como medio para tal fin, 
de las creencias religiosas del pueblo.

Artículo 8 8 .—Se garantiza la libertad de aso- 
dación siempre que no sea contraria a la se
guridad del Estado y  a las buenas costumbres.

Artículo 89.—Toda persona tiéne t í -derecho 
de reunirse con otras, pacificamente y  sin armas, 
en manifestación pública o en asamblea transito
ria, en relación con sus intereses comunes de 
cualquier índole, sin necesidad de aviso o permiso 
especial.

Artículo 90.—Toda persona o asociación de 
personas tiene tí derecho de presentar peticiones 
a las autoridades, ya sea por motivos de interés 
particular o general, y  él de obtener pronta res
puesta-

Artículo 91.—Las reuniones de carácter polí
tico, y* al aire libre, podrán ser sujetas a un ré
gimen de permiso especial, con el único fin de 
garantizar t í orden público.

Articulo 92.—Se garantiza la libertad de in
dustria, comercio y  trabajo lícitos.

Articulo 93— Toda persona tiene derecho a 
circular libremente en el territorio nacional. -«=»

como a salir, entrar y  permanecer er éL A  nadie 
puede obligarse a  mudar de domicilio o residen- 
tía, sino por mandato de autoridad judicial, en 
los casos especiales y  con los requisitos que la 
ley señala.

Articulo 94.—Nadie podrá tener o portar ar
mas sin él permiso de la autoridad eompente. La 
ley reglamentará esta disposición.

Capítulo V

IGUALDAD

Artículo 95.—En Honduras no hay- clases pri
vilegiadas. Todos los hondurenos son iguales an
te la: ley.

Se declara ilícita' y punible toda discrimina
ción por motivo de sexo, raza y  clase o cualquiera 
otra lesiva a la dignidad humana. La ley esta
blecerá las sanciones en que incurran los' infrac
tores de este precepto.

Artículo 96.—Los impuestos y las cargas pú
blicas sólo obligan cuando han sido legalmente 
decretadas. Sólo un Congreso Nacional reunido 
« i  sesiones ordinarias impone contribuciones y 
demás cargas públicas.

Capítulo VI

PROPIEDAD
\ Artículo 97— El Estado garantiza, fomenta y 

reconoce-la existencia y legitimidad de la pro
piedad privada en su más amplio concepto de 
función social y  sin más limitaciones que aqué
llas que por motivos de* necesidad o interés públi
co establezca la ley.

Artículo 98.—Nadie puede ser privado de su 
propiedad sino en virtud de ley o de sentencia 
fundada en ley.

Artículo 99.—La expropiación de bienes por 
causa de necesidad o utilidad pública debe ser 
calificada por la ley o  por sentencia fundada en 
ley, y  no se verificará* sin previa indemnización.

En caso de guerra .o conmoción interior, no 
es indispensable qué la indemnización sea pre
via; pero t í pago correspondiente se hará, a más 
tardar, dos años después de concluido tí estado 
de emergencia.

Artículo 100.—EL derecho de propiedad no 
perjudicará el derecho eminente del Estado. 
Tampoco podrá anteponerse a los derechos que 
tengan las instituciones para obras de carácter 
nacional-

Para establecer el derecho de vía en la cons
trucción de caminos, ferrocarriles, canales de 
irrigación, líneas de transmisión eléctrica y te
legráfica y  demás obras públicas de similar na
turaleza, el Estado indemnizará a los propieta
rios expropiados únicamente «a  tí valor de las 
mejoras, salvo casos especiales que señalará ta
xativamente la ley. Asimismo, la® obras nece
sarias a la seguridad de las propiedades afecta
das, se realizarán por cuenta dtí Estado.

Artículo 101.—Los terrenos del Estado, ejida- 
les, comunales o de propiedad privada situados 
en las zonas limítrofes a los Estados vecinos: 
los situados en tí litoral de ambos ruares, en una 
extensión de cuarenta kilómetros, hada tí inte
rior dtí país, y  los de las islas, cayos, arrecifes, 
escoliadores, peñones, sirtes y  bancos de arena, 
sólo podrán ser adquiridos en dominio pleno o 
menos pleno, pea* hondurenos de nacimiento, por 
sociedades integradas en su totalidad por socios 
hondurenos, y  por los Bancos dtí Estado, bale 
pena de nukcad ¿tí respectivo aero c contrato.

Se prohíbe a ios Registradores de la Propie
dad. la inscripción, da documentos <me contraskaL 
esta disposición.

Se exceptúan los bienes urbanos.
Artículo 102.—Todo autor, inventor, produc

tor o comerciante gozará de la propiedad exclusi
va de su obra, invención, marca o nombre comer
cia:. ce n arreglo a la ley.

Artíeuol 103-—El derecho de reiuvináiear los 
ccere- confiscados es imprescriptible.

Artículo 104.—Ninguna persona que tenga la 
libre administración de sus bienes, puede ser pri
vada del derecho de terminar sus asuntos civiles 
per transacción c arbitramiento.

Articule 105.— Se prohíbe la confiscación de 
cienes La p r o p i e d a d  no puede ser limitada en 
forma alguna por causas de delito político.

Artículo 106.—Los impuestos nunca serán con- 
fiseatorios.

Capítulo VII

SUSPENSION DE GARANTIAS

Articulo 107.—Las garantías establecidas en los 
Artículos 58, N° 2; 62, 63, 64, 77, 78, 85, 8 8 , 89, 
©3 y  98 podrán suspenderse en caso de invasión, 
del territorio nacional, perturbación grave de la 
paz, de epidemia o de cualquier otra calamidad 
general, por t í Presidente de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, por medio 
de un decreto que contendrá:

! r—L«os motivos que lo justifiquen;
2 o—La garantía o  garantías que se restrinjan;
3*—-El territorio que efectuará la restricción; y,
4°—El tiempo que durará ésta. Además, se con

vocará en el mismo decreto al Congreso para 
que, dentro dtí plazo de treinta días, conozca de 
dicho decreto y  lo ratifique, modifique o imprue
be.

En caso de que estuviere reunido, conocerá 
inmediatamente del decreto. La restricción de ga
rantías no podrá exceder de un plazo de cuarenta 
y cinco días por cada vez que se decrete. Si antes 
de que venza el plazo señalado para la restricción, 
hubieren desaparecido las causas que motivaron 
al decreto, se hará cesar en sus efectos, y  en este 
caso todo ciudadano tiene t í derecho para instar 
su revisión. Vencido el plazo de cuarenta y  cinco 
días, automáticamente quedan restablecida® las 
garantías, salvo que se hubiere dictado nuevo de
creto de restricción.

La restricción de garantías decretadas, en modo 
alguno afectará t í funcionamiento de los Orga
nismos dtí Estado, cuyos miembros gozarán 
siempre de las inmunidades y prerrogativas que 
les conceda la ley-

Artíeulo 108.—El territorio en que fuesen sus
pendidas las garantías expresadas en tí artículo 
anterior, se regirá durante la suspensión, por la 
Ley de Estado de Sitio; pero ni en dicha ley ni 
en otra alguna podrá disponerse la suspensión de 
otras garantías que las ya mencionadas.

Tampoco podrá hacerse, durante la suspensión, 
declaraciones de nuevos delitos ni imponerse 
otras penas que las establecidas en las leyes vi
gentes al decretarse la suspensión.

Si el Poder Ejecutivo violare cualquiera de las 
disposiciones comprendidas en este Titulo HE, que 
no fueren de las /*<^pr«»ndídag el artículo pre
cedente, t í perjudicado o cualquiera en su nom- 

nodrá recurrir de amparo.
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Artículo 121.—El patrimonio f amiliar será ob
jeto tina. Legislación especial que la proteja y  fo

T I T U L O  W

GARANTIAS SOCIALES 

Capitulo X 

LA M AM UJA.

'Artículo 109.—-La familia, el matrimonio y la 
-asabemidad están bajo la protección del Estado, Se
garantiza la igualdad jurídica de los cónyuges. x

/
Artículo 110.—Sólo es válido el matrimonio 

celebrado ánte funcionarios competentes y  debi
damente inscrito en él Registro Civil. .Su forma- 
M zación seré, reglamentada por la ley.

Artículo 111.—  Se reconoce la unión de hecho 
entre las personas legalmente capacitadas para 
^contraer matrimonio- La ley señalará las condi- 
- manes para que surta los efectos del matrimonio 
*ÍÍVJL "

Artículo 112.-—Las calificaciones sobre la na- 
~£araleza de la filiación, quedan abolidas. No se 
consignará declaración alguna diferenciando los 

-nacimientos ni sobre el estado civil dedos padres 
en  las actas de inscripción de, aquéllos, ni en nin- 
.‘gún documento, átestado o certificación referente 
a  la  filiación. En consecuencia, no se reconocen 
^desigualdades entre los hijos, teniendo todos los 
m ism os derechos y  deberes.

Artículo 113.—Las actas o  documentos religio- 
*j5gs únicamente servirán para establecer el estado 
^ v il de las personas, como pruebas de carácter 
supletorio debidamente justificado.

Artículo 114.—Se reconoce el derecho de adop
ción . Una ley especial regulará esta institución.

Artículo 110 .—se autoriza la investigación de 
"la  -paternidad. La ley determinará el proce- 
.dt miento.

•Artículo 116.—Los padres de familia pobres 
«o n  cinco o más hijos menores, recibirán especial 
'protección del Estado. En iguales circunstancias 
d e  idoneidad, gozarán de preferencia para el de
sempeño de cargos públicos.

Artículo 117.—Los padres, están obligados a 
alimentar, asistir y  educar a sus hijos.v El Estado 
-.velará por el cumplimiento de estos deberes.

'Artículo 11B.—Corresponde al Estado velar por 
l a  salud física, mental yhnórái de la infancia, 
-tensando loe instituios y  dependencias necesarios 
y  adecuados.

l a s  leyes de protección a  la  infancia son de 
orden público, y  los establecimientos oficiales des- 
finados a  dicho fin  tienen el carácter de centros 
de asistencia social

2*2 Estado está en la obligación de fomentar la 
formación, de patronatos, juntas directivas y  ad
ministradoras de centros asistenciales, benéfi
ca s  o  que promuevan el progreso y  mejoramiento 
d e ja s  comunidades, creados por iniciativa priva- 
,da. 3La ley regulará esta disposieión-

ArtícuLo 119.—los menores deficientes física o 
'̂ nentalmeaate, los huérfanos, los abandonados los 
a a c i a a o s  los delincuentes o  predelincuentes 
¿estarán sometidos a una legislación especial de vi
gilancia, rehabilitación y  protección. No se per
m itirá el ingreso de un menor de dieciocho años 
s. Una cárcel o presidio.

Artículo 120.—EL Estado proveerá a la crían- 
xa y  educación de los menores cuyos padres o 
'tutores estén económicamente incapacitados para 
h w erlo o que carezcan de parientes obligados a 
3 roporcionársdas.

mente.
Artículo 122.—Se reconoce el divorcio como 

~7P:óír> de disolución del vínculo matrimonial

Capítulo SX
DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

, Artículo 123.—Toda persona tiene derecho ai 
trabajo, a escoger libremente su ocupación y  a 
renunciar a ella, a condiciones equitativas y  sa
tisfactorias de trabajo y  a la  protección contra 
el desempleo.'

Artículo 124.—Las leyes que rigen las rela
ciones entre patronos y trabajadores son de or
den público. Serán nulas las disposiciones y  con
venciones que contravengan o restrinjan las 

''garantías siguientes:
Io— La jom ada diurna ordinaria de trabajo no 

- podrá exceder de ocho horas diarias y  de cuarenta 
y  cuatro a la semana. La jom ada nocturna ordi
naria de trabajo no podrá exceder de seis horas 
'diarias y  de treinta y seis a la semana. La jor
nada mixta ordinaria de trabajo no podrá exce
der de siete"horas diarias y  de cuarenta y  dos 
a la semana. Todas con pago equivalente a cua
renta, y  oeho -horas de salario. E l trabajo en 
horas extraordinarias será remunerado en la 
forma qué determine la ley. Estas disposiciones 
n o 'sé  aplicarán en los casos de excepción, muy 
calificados, que la ley señale.

2°—No se podrá exigir al trabajador el de
sempeño de labores que cubran más de doce ho
ras en cada período de veinticuatro horas suce

sivas, salvo los casos calificados por lá ley.
3ft—A  trabajo igual debe corresponder salario 

igual, sin discriminación alguna, siempre que el 
puesto, la jornada y las condiciones de eficiencia 
y  tiempo de servicio sean también iguales.

4o—El salario deberá pagarse con moneda de 
curso legal.

5°—El valor del salario y el de las indemniza
ciones y  prestaciones sociales .constituyen un cré
dito privilegiado en casos de’ quiebra o concurso 
del patrono.

6 °—-Todo trabajador tiene derecho a deven
gar un salario mínimo fijado periódicamente con 
intervención del Estado y  de los trabajadores y  
patronos, suficiente para cubrir las necesidades 
normales de su hogar en el orden material, moral 
y  cultural, atendiendo a las modalidades de cada 
trabajo, a las particulares condiciones de cada 
región y  de cada labor, al costo de la vida, a la 
aptitud relativa de los trabajadores y a los sis
temas de remuneración de las empresas.

Igualmente se señalará un salario mínimo pro- 
fesional en aquellas actividades en que el mismo 
no estuviere regulado por un contrato o conven
ción colectivo.

SI salario mínimo estará exento de embargo, 
compensación y  descuento, salvo lo dispuesto por 
la ley atendiendo a obligaciones familiares y  sin
dicales del trabajador.

?ú-—El patrono estará obligado a observar, en 
la instalación de sus establecimientos, los pre
ceptos legales sobre higiene y  salubridad, a adop
tar las medidas de seguridad adecuadas en el uso 
de las máquinas, instrumentos y  materiales de 
trabajo, así como a organizar de tal manera éste, 
que resulte para la salud y vida de los trabaja
dores, la mayor garantía compatible con la na
turaleza de la- negociación, bajo las penas que 
al efecto establezcan las leyes.

Bajo el mismo régimen de previsión^ quedan 
sujetos los patronos de explotaciones agrícolas, 
por el uso de sustancias tóxicas en sus planta

ciones, para precaver las enfermedades profe
sionales de los trabajadores.

Se establecerá una protección,, especial" para 
la mujer y  el menor de dieciséis años.

8 o—Los menores de catorce años y  los que ha
biendo cumplido esa edad,"sigan sometidos a  la 
enseñanza en virtud de la legislación nacional, 
no podrán ser ocupados en ninguna clase de tra
bajo. Las autoridades encargadas de vigilar él 
trabajo de^estos menores podrán autorizar su ocu
pación, cuando lo consideren indispensable para 
la. subsistencia de los mismos, o  de sus padres o 
hermanos, y  siempre que-ello no impida cumplir 
con él mínimo de instrucción obligatoria^

Para menores de dieciséis años la jornada'de 
trabajo, que deberá ser diurna, no podrá exeê  
der de seis horas y de treinta y  seis semanales, 
en cualquier clase de trabajo. ^

9a—El trabajador tendrá derecho a vacaciones 
anuales remuneradas, cuya extensión’ y oportu
nidad serán reguladas por la ley,. En caso de 
despido injustificado el patrono pagará cajetee-, 
tivo, a más de las indemnizaciones que la 
señale, la parte de vacaciones correspondiente pl 
período trabajado.

30.—Los trabajadores tendrán derecho a des
canso remunerado en los ..días feriados qué se
ñale la ley; ésta determinará la 'clase de labores-- 
en que no regirá esta disposición; pero en estos 
casos, los trabajadores tendrán derecho/a remu
neración extraordinaria, __ ,

11 . — La-mujer tiene derecho al descanso antes
y después del parto, sin pérdida de su jtrabajó-ni 
del salario. En el periodo de lactancia tendrá, de- ; 
recho a descanso extraordinario, por día, para 
amamantar a sus hijos. —

No podrá despedirse del trabajo a la_jnujer 
grávida, salvo causas justificadas que señalare ' 
taxativamente la ley. "

12. —Los patronos están obligados a IndeninL /  
;z,ar al trabajador por los accidentes de trabáje 
y  las enfermedades profesionales,. de conforim-.: 
dad con la ley.

13. -—Se reconoce el .derecho"de huelga y de 
paro. La ley reglamentará su ejercicio y pddrá 
someterlo a restricciones especiales en los serró- 
cios públicos que determine.

14. — Los trabajadores y  los patronos' tienen 
derecho a asociarse libremente para los fines ex
clusivos de su actividad económico-social, fun
dando sindicatos o asoeiacioiies^rofesiona3es-I¿ 
ley regulará este derecho. , ^

15. —El Estado tutela los contratos eolectívo& 
e individuales entre patronos y  trabajadores.

Artículo 125.-—La ley garantiza la estabilidad 
de los trabajadores en sus- empleos, ideácuerdo 
con las características de las industrias y  profe- 
síones y  las justas causas de separación. Cuando 
el despido injustificado surta efecto, y  firme que' 
sea la sentencia condenatoria respectiva, el 'tra
bajador tendrá derecho a una remuneración „ en 
concepto de salarios dejados de percibir, a título 
de daños y  perjuicios, y  a las indemnî adcráss te- __ 
gales y  convencionalmente previstas, o  a que se le" 
reintegre al trabajo con el reconocúmento de sa
larios dejados de percibir, a título'de daños y 
perjuicios, a su elección.

Artículo 126.— Se reconoce al trabajados a do
micilio una situación jurídica análoga a la-de lo& 
demás trabajadores, habida consideración délas 
peculiaridades de su labor.

Artículo 127.—Los trabajadores domésticos se
rán amparados por la legislación socíaL Quienes 
presten, servicios de carácter doméstico en empre
sas industriales, comerciales, sociales y dfcmfe 
equiparables, serán considerados «uno trabaja
dores manuales y  tendrán. los derechos reconocáctai 
& éstos.
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„ ¡jótrenlo 128-—La ley regulará él contrato de 
^trabajadores agrícolas, ganaderos y  foresta- 

transporte terrestre, del asar y  vías nave- 
gaNes, <Je ferrocarriles, del transporte aéreo, pe- 
troSros/ minaros, empleados de com ercio y  el 
deacjuelios otros que se realícen dentro de moda
lidades particulares.
^Aríscalo 129.—Los trabajadores intelectuales 

iad^cndíentes y  el resultado de su actividad, 
deberán ser objeto de una legislación protectora.

Áitíenlo 130-— Se establece la jurisdicción del 
trabajo a la cual quedan sometidas todas las con
troversias jurídicas que se origínen de las rela
jones entre el capital y  el trabajo. Créanse las 
Ĉoriíjéŝ de Apelaciones y Juzgados del Trabajo^ 
Lailey reglamentará su organización y  funeiona- 
miestó, ""
- Artículo 131.—Las leyes laborales estarán íns- 
pugÚas en la armonía del capital y  del trabajo, 

actores dé producción.
LíárEstádo debe tutelar los derechos de los

trabajadores y  al mismo tiempo proteger al ea- 
pítmy al 'empleador.
^Artículo 132.—En igualdad de condiciones los 

trabajadores hondurenos tendrán la preferencia 
sobra ios extranjeros. La! ley fijará el paréen
te jé\de- trabajadores hóndureños para las empre- 
'saŝ o patronos, el que, en ningún caso, será in- 
fetior al noventa por ciento, salvo las exeepeio- 
tés.fjpie determine. El Poder E jecutivo podrá 
modificar dicho porcentaje cuando los requiri- 
«¿entos de la agricultura o la conveniencia na
cional así lo- demanden, y  establecer, en condi- 
cioñes He reciprocidad, excepciones para los 
trabajadores centroamericanos.

Artículo 133.— Con el fin de hacer efectivas las 
garantías y  leyes laborales, él Estado vigilará e 
.msji^ejonará las empresas, imponiendo en su caso 
las*sanciones que establezca la ley.

Artículo 134.— Se establece la jurisdicción del 
habájo a  la cual quedan sometidas las contro
versias-jurídicas que originen las relaciones entre 
el capital y  el trabajo. La ley establecerá las nor
mas correspondientes a dicha jurisdicción y a los 
organismos que hayan de ponerlas en práctica.

Artículo 135.-—El Estado tiene la obligación de 
promover la conciliación y  el arbitraje jpara la 
solución pacífica dé los conflictos de trabajo.

Artículo 136.—El Estado promoverá la prepa- 
racion.técnica de los trabajadores y  la elevación 
de sil nivel cultural y  económico- 

Es, deber de las empresas industriales, en las 
es&xWde su especialidad, crear escuelas desti
nadas a-promover la educación obrera entre los 
hijosde sus operarios y  asociados. La ley regulará 
estamateria.'

Artículo 137.—El Estado fom entará la cons
trucción de viviendas y  de colonias para los tra
bajadores, y  velará porque llenen condiciones de 
salubridad. Con este fin tiene facultades para ins
peccionar las viviendas construidas por las em
presas y  para dictar las medidas necesarias de 
conformidad con los reglamentos generales de sa
nidad.

Artículo 138.—La ley determinará las empre
sas y  patronos que por él número de sus traba
jadores o la importancia de su capital, estarán 
obligados a proporcionar a los obreros habitacio
nes adecuadas, escuelas, enfermerías y  demás 
servidos y  atenciones propicios al bienestar físico 
v moral del trabajador y  de su familia.

Artículo 139.— Toda persona tiene derecho a la 
d de sus medios económicos de subsisten

cia en caso de incapacidad para trabajar u obte
ner trabajo retribuido. Los servicios de segurc- 
soeíal serán prestados y  administrados por el 
Instituto Hondureno de Seguridad Social, y  cu
brirá los 'casos de enfermedad, maternidad,

. subsidios de familia, vejez, orfandad, paro forzo
yo , accidente de trabajo y  enfermedades prcfesio 
naales, todas Jas demás contingencias que afecten 
la capacidad de trabajar y consumir. La ley pro
moverá el establecimiento de tales servicios, a 
medida que las necesidades sociales lo exijan,

El Estado creará instituciones de asistencia y 
de previsión social

Artículo 140.—La ley regulará los alcances, 
extensión y  funcionamiento del régimen de segu
ridad social. El Estado, patrones y  trabajadores 
están obligados a contribuir al finaneiaxniento y  
a facilitar el mejoramiento y  expansión del seguro 
social.

Articulo 141.—Se considera de utilidad pública 
la ampliación del régimen de seguridad social a 
los trabajadores de !a ciudad y del campo.

Articulo 142.—La ley regulará la formación de 
empresas cooperativas," ya sean comerciales, agrí
colas, industriales, de consumo o de cualquier 
índole, sin que se eluda o adultere el régimen del 
trab'ajo establecido en esta Constitución.

Artículo 143.—El Estado protegerá al campesi
no, y  a este fin legislará, entre' otras materias, so
bre él patrimonio familiar inembargable y  exen
to de toda clase de impuestos, créditos agrícolas, 
indemnizaciones por pérdida de cosecha, coopera
tivas de producción y  consumo, cajas de previsión, 
escuelas práctíbas de agricultura y  granjas de ex
perimentación agropecuaria, obras para riego y  
vías rurales de complicación.

Artículo 144.—Los derechos consignados en es
te capitulo son irrenunciábles. Serán nulas las 
estipulaciones que los restrinjan o supriman.

Artículo 145.—Los derechos‘ y  garantías enu
merados en este capítulo, no excluyen los _ que' 
emanen de los principios de justicia, social acep
tados por nuestro país en convenciones interna
cionales.

Artículo 146.—La legislación laboral que regu
le las relaciones entre el capital y  el trabajo,' lo 
hará colocándolas sobre una base de justicia so
cial, de/modo que 'garanticen al trabajador las 
condiciones necesarias para una vida normal, y  al 
capital una compensación equitativa de su in
versión.

Capítulo m  

CULTURA

Artículo 147.—La educación es función especial 
del Estado para la conservación, el fomento y  di
fusión de la cultora, la cual deberá proyectar sus 
beneficios a la sociedad sin discriminación de nin
guna naturaleza.

Artículo 148.—El Estado promoverá una polí
tica de planificación y  coordinación para el des
arrollo de las comunidades, para lo cual creará el 
organismo técnico correspondiente, adscrito ai 
más alto nivel estatal

Artículo 149.—El Estado sostendrá e incre
mentará la organización de establecimientos de 
enseñanza pre-eseolar, primaria y  media, com
prendiendo las escuelas pre-vGcacionales, voeacic- 
nales y  artísticas. Además, impulsará el desarro
llo de la educación extra-escolar por medio de 
feib’ioTec??. cert’*̂  ̂ culturales v  otras formas de 
difusión de la cultura.

A rtillo . 230.—La organización y  dirección téc
nica. de la educación corresponden al Estado - Ls.

impartida oficialmente será gratuita* y
la primaria será, además, obligatoria y  totalmente- 
costeada por el Estado.

Artículo 151.—La formación de maestros
fxftmr&iAfrn c*s. -Fnnriórí rweferente del Estado..

der

Artículo 152.—El m aestro tiene derecho a go
ces y privilegios especiales, principalmente a tm  
sueldo que atendiendo & su importante misión 
dignifique, social, económica y  eulturalmente, y  
nr,fí jubilación justa como recompensa de sus ser
vidos prestados a Xa Patria. La ley  reglamentará 
estos derechos.

Los Maestros de Educación Primaría en serv i
cio en las escuelas primarias estarán excentos de
toda clase de impuestos sobre los sueldos qne 
devenguen y sobre las cantidades que perciba» 
en concepto de jubilaciones.

Artículo 153.—La ley determinará el corres
pondiente Escalafón del Magisterio, que garan
tice su estabilidad, su ascenso y  su eficiencia.

Artículo 154.—La enseñanza privada está su
jeta a la supervisión y  reglamentación aprobadas 
por el Estado.

Artículo 155.—Para ejercer la docencia se re
quiere acreditar capacidad en la forma que la ley- 
disponga.

Artículo 156— En los centros docentes públicos: 
o privados, la enseñanza de la Constitución^ Edu
cación Cívica, Historia y  Geografía Nacionales* 
estará a cargo de profesionales hondurenos por: 
nacimiento.

Artículo 157.—La Universidad Nacional' es" una: 
institución autónoma, con personalidad jurídica. 
Goza de la exclusividad de organizar, dirigir y  
desarrollar la enseñanza superior y  la educación 
profesional; contribuirá a la investigación cientí
fica, a la difusión general de la cultura y  coope
rará al estudio de los problemas nacionales..

La ley y  sus estatutos fijarán su organización,. 
funcionamiento y  atribuciones-

El Estado podrá autorizar la fundación dernni- - 
versidades particulares, oyendo para tal efecto * 
ia opinión razonada de la Universidad Nacional l 
Autónoma.

Sólo tendrán validez oficialmente los títulos de 
carácter académico otorgados y  reconocidos por * 
la Universidad Nacional Autónoma, y  los' otorga
dos por otras universidades creadas de conformi- - 
dad con la ley.

Sólo las personas que ostenten título válido 
podrán ejercer actividades profesionales.

Artículo 158.—El Estado contribuirá al soste
nimiento, desarrollo y  engrandecimiento de la? 
Universidad Nacional Autónoma, con una asigna
ción privativa anual de! tres por ciento del presu
puesto de ingresos netos de la nación excluidos* 
los préstam os y  donaciones. La Universidad Na
cional Autónoma está exonerada de toda ríase de 
impuestos y  contribuciones.

Artículo 159.—El Estado proveerá becas para 
estudios profesionales, de artes y  de industrias 
populares, y  para el perfeccionamiento o especia- 
lización de post-graduados que por vocación^ ca
pacidad u otros méritos se hagan acreedores a 
esta protección. La ley reglamentará esta ma
teria-

Artículo 160.—E  Estaco fomentará el sosten!- 
miente de escuelas cara c.egcs, sordomudos y 
retardados mentales y  contribuirá oara el logre 
de ese fin.
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Artículo 161.—Dos títulos que no tengas ca
rácter umversiíarío y  cuyo otorgamiento corres
ponde al Estado, tendrán, validez legaL

Artículo 162.—El Estado contribuirá al soste
nimiento de escolares de insuficientes recursos 
económicos, de acuerdo con una ley especial.

Artículo 163.—Se establece la colegiación pro
fesional obligatoria. Da ley reglamentará su or
ganización y  funcionamiento.

Artíeulo 16A—Das artes e -industrias populares 
son elementos de la cultura nacional y  gozarán 
de especial protección, a fin de conservar su au
tenticidad artística y mejorar su producción y  
distribución.

TITULO V

PODERES DEL ESTADO 

PODER LEG ISLATIVO  

Capítulo I

SU ORGANIZACION
Artículo 165.—E1 Poder Legislativo se ejerce 

por un Congreso de Diputados que serán elegidos 
por sufragio directo. E l Congreso Nacional se 
reunirá en la capital de la República ordinaria
mente el veintiséis de mayo de cada año, sin ne
cesidad de convocatoria, fecha en la cual será su 
solemne instalación, y  clausurará sus sesiones el 
veintiséis de octubre del mismo año.

Das sesiones podrán prorrogarse por el tiempo 
que fuere necesario, conforme resolución del Con
greso, a  excitativa de un Diputado o del Poder 
Ejecutivo.

Artículo 166.—El Congreso Nacional tendrá 
también sesiones extraordinarias cuando asi lo 
acuerde la mitad más uno de sus miembros o sea 
convocado por el Ejecutivo.

En estos casos sólo tratará de los asuntos que 
motivaron el respectivo decreto de convocatoria.

Articulo 167.—-El veinte de mayo se reunirán 
Sos Diputados en juntas preparatorias y  con la 
concurrencia de cinco, por lo menos, se organi
zará el Directorio Provisional.

Artículo 168.—-El 22 de* ¡mayo se reunirán los 
Diputados para elegir el Directorio en propiedad.

El Presidente del Congreso Nacional durará en 
sus funciones por el período de seis años,y siem
pre será el Presidente de la Comisión Perma
nente; el resto de la Directiva durará .dos años 
en sus funciones. El Reglamento regulará su nú
mero y  organización.

Artículo 169.—La mitad más uno de los miem
bros de qúe se compone el Congreso Nacional se
rá suficiente para su instalación y  para celebrar 
siones.

Artículo 170.—-Ni el mismo Congreso Nacional 
ni otra autoridad del Estado, podrán impedir la 
instalación del Congreso o decretar su disolución.

Da contravención de este precepto constituye 
delito.

Artículo 171.—Un número de cinco Diputados 
podrá convocar extraordinariamente al Congreso 
Nacional para cualquier lugar de la República; 
cuando el Ejecutivo, otra autoridad o  fuerza ma
yor impidan su instalación o  !á  celebración de sus 
sesiones.

Articulo 172.—Dos Diputados serán electos por 
un periodo de seis años, contados desde el día 
en que se instale solemnemente el Congreso Na
cional En caso de falta obsoleta de un Diputado

terminará su período el suplente Samado por el 
Congreso Naeíañal.

Artículo 173.—Los Diputados tienen obligación 
de reunirse en Asamblea, en las fechas fijadas 
por esta Constitución, y  asistir a todas las sesio
nes del Congreso Nacional, salvo incapacidad 
debidamente comprobada.

Artículo 17A—Los Diputados incorporados o 
los que tengan credencial extendida por el Consejo 
Nacional de Elecciones, que dejaren de asistir a 
las sesiones sin causa justificada, cesarán en sus 
funciones, y  perderán por un período de diez años 
el derecho de optar a los cargos públicos. El 
Reglamento Interior regulará este precepto.

Artículo 175.—Dos Diputados no podrán abste
nerse de votar, m votar en blanco.

Artículo 176.—No pueden ser elegidos Diputa
dos:

1°—El Presidente de la República y  los Desig
nados a la Presidencia de la República.

2n—Los Secretarle» y Subsecretarios de Es
tado.

3ft—Los militares en servicio activo y  los miem
bros de los cuerpos de seguridad o de cualquier 
otro cuerpo armado y  los demás funcionarios y  
empleados públicos.

é°—Los  ̂ miembros de los organismos electo
rales.

5 a—Dos miembros del Consejo Nacional de 
Economía.

6 ?—Dos agentes diplomáticos y  consulares.
7a—Los presidentes, directores y  gerentes de 

los Báñeos del Estado y  de las instituciones gu
bernamentales autónomas.

8 *—El cónyuge y  los parientes dentro del cuar
to grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
del Presidente de la República, de ios Secretarios 
y Subsecretarios de Estado, del Jefe de las Fuer
zas Armadas, de los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y  de los miembros del Conse
jo  Nacional de Elecíones.

90—El cónyuge y  los parientes de los Jefes 
de zonas militares, comandantes de unidades 
militares, delegados militares departamentales, 
o seccionales, y  delegados de' los cuerpos de se
guridad dentro del segundo grado de consanguini
dad o afinidad, cuando fueren candidatos por el 
Departamento donde aquéllos ejerzan jurisdicción.

10.—Dos concesionarios del Estado para la 
explotación de riquezas naturales o contratistas 
de servimos y  obras públicas que se costeen con 
fondos nacionales, y  quienes por tales conceptos 
tengan cuentas pendientes con el Estado; y,

U -— Los deudores morosos de la Hacienda Pú
blica, como consecuencia de la administración de 
fondos nacionales.

Artículo 177.—Dos Diputados gozarán desde el 
día en que se les declare electos, de las siguientes 
prorrogativas:

1»—De inmunidad personal para no ser deteni
dos, acusados ni juzgados aun en estado de sitio, 
si ei Congreso Nacional no los declara previamen
te con lugar a formación de causa.
-5- 2 °—No ser  llamados al servicio militar sin su 
consentimiento.

3°—No ser responsables por sus opiniones o 
iniciativas parlamentarias en ningún tiempo; y,

4 ?—No ser demandados civilmente desde quin
ce días antes hasta quince días después de las 
sesiones ordinarias y  extraordinarias del Congre
so Nacional, salvo el caso de reconvención.

Artículo 178.— La elección de Diputados al 
Congreso Nacional se hará sobre la base de un 
Diputado Propietario y  un Suplente por cada

treinta mil habitantes o fracción que exceda ce 
quince mil- En aquellos departamentos que tu
vieren población menor de tríenta rail habitantes 
se elegirá un Diputado propietario y un Diputado 
suplente. El Congreso Nacional, con vista del au
mento de la población, podrá modificar la base 
para la elección de los Diputados.

Artículo 179.—Dos Diputados en ejercicio no 
podrán desempeñar cargos públicos remunerados 
durante el tiempo por el que han sido elegidos, 
excepto los de carácter estrictamente docente 
y  los relacionados con los servicios profesionales 
de asistencia social. Podrán, sin embargo, desem
peñar voluntariamente los cargos de Secretario 
y Subsecretarios de Estado o  Representante Di
plomático. En estos últimos casos se reincorpora
rán al Congreso Nacional, al cesar en sus fun
ciones.

L os. Diputados Suplentes pueden desempeñar 
empleos o cargos públicos, sin que su aceptación 
y ejercicio produzcan la -pérdida de la calidad de 
tales.

Artículo ISO-— Ningún Diputado podrá tener 
en amoldamiento, directa'o .indirectamente, bie
nes del Estado u obtener de éste contratos 0 
concesiones de ninguna clase. _

Capítulo II

DE TAp> ATRIBUCIONES DEL CONGRESO'
Artículo 181-—Corresponden al Congreso Na

cional las atribuciones siguientes:
Io—-Abrir, suspender y  cerrar sus sesiones - -
2°—Emitir su Reglamento Interior y  aplicar las' 

sanciones que en él se establezcan para quienes 
lo infrinjan..

3®—Convocar a sesiones extraordinarias fa ini
ciativa de uno o más de sus miembros^ o a exci
tativa del Poder Ejecutivo. t

4?—Decretar, interpretar, reformar, y  derogar 
las leyes.

59—-Incorporar a sus miembros con vista dé las* 
credenciales y  recibirles la promesa constitudp- 
nal.

6®—Llamar á  los Diputados suplentes, 'en caso' 
de falta absoluta o de legitimo impedimiento dé' 
ios propietarios, o  cuando éstos se rehúsen a asis
tir. j

7°—Admitir o no las renuncias que presentes 
los diputados.

8 °—Hacer concurrir a los Diputados ausentes, 
de aeuerdo con el Reglamento Interior.

9®—Hacer el escrutinio de votos y  declarar la - 
elección de Presidente, Designados a la Presiden-', 
cia y Diputados al Congreso Nacional, cuando él 
Consejo Nacional de Elecciones no lo  hubiere 
hecho. Cuando concurran en un misino ciudadano 
diversas elecciones, será determinada la preferen
cia en el orden siguiente:!

a) Presidente de la República;
b) Designados a la Presidencia de la República;

y»
e) Diputados al Congreso Nacional. La elección 

de propietario se preferirá a la de suplente.
10. —Elegir para el período constitucional que 

comienza el seis de junio, siete Magistrados pro
pietarios de la Corte Suprema de Justicia y cinco 
Magistrados suplentes.

11. —-Hacer la elección del Jefe de las Fuerzas 
Armadas, Contralor y  Subcontralor, Procurador 
y  Subproeurador Generales de la República.

12. —Recibir la promesa constitucional al Pre
sidente de la República y  Designados a la Presi
dencia, declarados electos, y  a los demás funcio
narios que elija; concederles licencia y  admitirles
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on osu  renuncia, y  Henar las vacantes en casos 
áefalta absoluta de alguno de ellos.

13-—Conceder permiso al Presidente de la Re- 
jotiHA paraque pueda ausentarse del país por 
Hiaside treinta días.

sCA -̂Cambiar la residencia de los Poderes del 
J2§Éacfopor causas graves.
.f^rrDeelarair si ha' lugar o  no a formación de 

caasa contra el Presidente o Designados a la Pre- 
tiñeseia». Diputados, Magistrados de la  Corte Su
prema de .Justicia, Jefe de las Fuerzas Armadas, 
3jj¡@£¡¡£ros -del Consejo Nacional de Elecciones, Se
crétanos y Subsecretarios de Estado y  Agentes 
BijBómátlcos durante sus funciones.

33.̂ !—Decretar premios y conceder privilegios 
leanpoñaíes a los. autores o inventores y  a  los que 
^ jP a  introducido nuevas industrias o perfeccio- 
ñatelás’ «ostentes de utilidad general.

L8i—Conceder o negar permiso a los , hoñdure- 
nosímra aceptar en el país cargos o condecora- 
tiónéS'de otro Estado.

39,—Aprobar o improbar lós contratos que 
lleven involucrados exenciones, privilegios y  cón- 
eéáohés fiscales, o cualquier o£ro contrato que 
iBá^de* producir o prolongar sus efectos al si- 
guíeme-período presidencial.

20.—-Aprobar o improbar la conducta adminis
trativa de los Poderes Ejecutivo y  Judicial y  del 
Consejo Nacional de Elecciones e  Instituciones 
Autónomas,

2L—Declarar la suspensión de garantías, de 
conformidad con lo prescrito én esta Constitución, 
y  ratificar, modificar o improbar la que dictare 
el.Poder Ejecutivo, desacuerdo con la ley.

22?—Conferir los grados de Mayor a General 
dé Revisión, a iniciativa conjunta del Presidente 
de la- República -y del Jefe de las Fuerzas Ar
madas.

23. —-Permitir o negar el tránsito por "la Re
pública de tropas de otro país. \

24. —Autorizar al Poder Ejecutivo para orde
ñarla salida a otro país de tropas del Ejército 
Nacional̂  para prestar servicios en territorio ex
tranjero, de conformidad con tratados y  conven- 
dones internacionales.

2̂ .—^Declarar la guerra y hacer la paz.
2¡6¿-^Aprobar o improbar los tratádos y  con

venciones que el Ejecutivo haya celebrado. Pero 
en los; tratados sobre intercambio comercial cele- 
brádos con otros países, siguiendo él sistema de 
listas de artículos, podrá el Ejecutivo, si convi
niere, a los intereses de la Nación, poner en prác
tica Gas modificaciones a tales listas, portel mero 
canje de notas de cancillería, cuando asi se hu
biere estipulado en el tratado respectivo.

27. —Fijar el número de fuerzas del Ejército 
Permanente.

28. —£rear y  suprimir empleos y  decretar ho
nores y  pensiones, por relevantes servicios pres
tados á la Patria. s

29. —Aprobar anualmente el Presupuesto Ge
néramele Egresos e Ingresos,* tomando como base 
el proyecto que remita el Poder Ejecutivo, y  re
solver sobre su modificación.

30 —Decretar él peso, ley y tipo de la moneda 
nadoaal y el patrón de pesas y  medidas.

ZL—Establecer impuestos, contribuciones y 
otean cargas públicas.

32. —Decretar empréstitos.
33. —Establecer mediante una, ley los casos en 

qa© proceda el otorgamiento de subsidios o sub
venciones con fines de utilidad pública o como 
instrumento de desarrollo económico.

34. - —Aprobar o improbar finalmente las cuen
tas de los gastos públicos, tomando por base los 
informes que rinda la Contraloría General de la 
República y  las reservas que al efecto presente 
el Poder Ejecutivo.

35. —Reglamentar él pago de la deuda nacional, 
a iniciativa del Poder Ejecutivo.

36. —-Ejercer el control supremo de las rentas 
públicas.

37. —Aprobar o improbar la enajenación de los 
bienes nacionales o su aplicación a usos públicos.

38. —Habilitar puertos y c r e a r  y suprimir 
aduanas.

Artículo 182".-—El Poder Legislativo no podrá 
suplir ó declarar el estado civil de las personas.

Artículo 183.—Las facultades del Poder Legis
lativo son indelegables, excepto las que se refieren 
a dar posesión a los altos funcionarios del 
Estado.

Capítulo m

PAGADURIA ESPECIAL DEL PODER 

LEGISLATIVO

Artículo 184.—-La Pagaduría Especial del Con
greso Nacional atenderá el pago de los sueldos 
de los Diputados, gastos de representación y  viá
ticos de/los mismos cuando proceda; al pago de 
los funcionarios y empleados del Poder Legisla
tivo y  a todos los gastos jdel ramo.

A  efecto de cumplir lo preceptuado en el pá
rrafo anterior, la Tesorería General de la Repú
blica acreditará, por trimestres anticipados, los 
fondos necesarios para efectuar los pagos del 
ramo. y

Artículo 185.—La Pagaduría Especial del Con
greso Nacional estará bajo la dependencia inme
diata'de la Directiva del Cuerpo Legislativo o de 
la Cornisón Permanente, en su casó, a quienes co
rresponde el nombramiento del Pagador. Este de
berá caucionar su responsabilidad de conformidad 
con la ley.

Artículo 186.—La Directiva elaborará el Pre
supuesto del Poder Legislativo y  lo remitirá opor
tunamente a quien corresponda para su inclusión 
en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos.

Capítulo IV

DE LA COMISION PERMANENTE

Artículo 187.—El Congreso Nacional, por me
dio de su Directorio, antes de cerrar sus sesiones, 
nombrará de entre sus miembros nueve propie- 
arios y  nueve suplentes para que formen la Co
misión Permanente.

Artículo 188.— Son atribuciones de la Comi
sión Permanente ,en receso del Congreso Nacio
nal:

1®—Emitir su Reglamento Interior.
2®—Emitir dictamen y llenar los otros trámi

tes en los negocios que hubieren quedado pen
dientes, para que puedan ser considerados en la 
siguiente Legislatura.

3*—Preparar, para someter a la consideración, 
del Congreso Nacional, los proyectos de reformas 
a las leyes secundarias del país, y  los otros pro
yectos de leyes que a su juicio demarcar las ne
cesidades del mismo.

4'—Recibir del Poder Ejecutivo los decretos 
emitidos en los últimos diez días de sesiones del 
Congreso Nacional, con sanción o  sin éDa.

o —Recibir las denuncias de violaciones a esta 
Constitución.

6 ''—Mantener bajo su custodia y  responsabili
dad el Archivo del Congreso Nacional.

7C—Publicar 1Tn̂  edición de todos los decretes 
y resoluciones emitidos por el Congreso Nacional 
en sus anteriores sesiones, dentro de los tres mea
ses siguientes a la clausura deí mismo.

8 '—Convocar al Congreso Nacional a sesiones 
extraordinarias a excitativa del Poder Ejecutivo, 
o cuando la exigencia del caso lo requiera.

9°—Recibir del Poder Ejecutivo la documenta- 
•ción e información relativas a convenios econó
micos. operaciones crediticias o empréstitos que 
dicho Poder proyecte celebrar, autorizar o contra
tar, a efecto de informar circunstanciadamente al 
Congreso Nacional en sus sesiones próximas.

10. —Presentar al Congreso Nacional un infor
me detallado de sus trabajos durante el periodo 
de su gestión.

11. —Elegir interinamente al Contralor, Sub
contralor, Procurador y  Subprocurador Genera
les de la República.

12. —Llamar a integrar a otros Diputados por 
falta de los miembros de la Comisión.

13. —Conceder permiso al Presidente de la Re
pública para ausentarse del territorio nacional 
por más de treinta días.

14. —Nombrar las comisiones especiales que 
juzgue necesarias; y,

15. —Cualquier otra que expresamente le con
fiera la ley.

Artículo 189.—La Comisión Permanente se reu
nirá y  actuará de conformidad con su Reglamen
to Interior.

Capítulo V

PODER EJECUTIVO 

Organización
Artículo 190.—E3 Poder Ejecutivo se ejercerá 

por un ciudadano que se denominará Presidente 
de la República, y  en su defecto, por uno de los 
tres Designados electos. „

Artículo 191.—El Presidente de la República 
y tres Designados a la Presidencia serán electos 
conjunta y  directamente por el pueblo, por sim
ple mayoría de votos. La elección será declarada 
por el Consejo Nacional de Elecciones^ y en su 
defecto, por el Congreso Nacional.

Artículo 192.—El período presidencial será de 
seis años y  empezará el seis de junio.

Artículo 193.—El ciudadano que haya desem
peñado a cualquier título la Presidencia de la Re
pública por un período constitucional o por más 
de la mitad del mismo, no podrá ser nuevamente 
Presidente de la República ni desempeñar dicho 
cargo bajo ningún título.

Artículo 194.—El funcionario que viole el ar
ticulo anterior o que proponga reformarlo, y  
los que lo apoyen directamente, cesarán por ese 
mismo hecho en el desempeño de sus respectivos 
cargos y  quedarán inhabilitados para el ejeríeico 
de toda función pública por el término de diez 
años a partir de la fecha de la violación, o de su 
intento de reforma-

Artículo 195.—Para ser Presidente de la Re
pública o Designado a la Presidencia, se requiere:

! c—Ser hondureno por nacimiento. -
2~—Ser mayor de treinta años;
3*—Rszar en e: goce de los derechos ciudada-

39.—Crear puertos libres a iniciativa del Po- 
16,^Conceder amnistía por delitos políticos y der Ejecutivo. 

deStos comunes conexos con los políticos. Fuera 40.—Reglamentar el comercio marítimo, te-
dé&sgte caso; el Congreso Nacional no podrá dic- . rrestre y  aéreo.
íar^esoluciones por vía dé gracia. 41.—Las demás que expresamente le confiera

la ley.
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196.—Además de lo establecido en el 
Artículo 193 no pueden ser electos Presidente
efe la  República para el período siguiente:
- 1®—E l ciudadano que por cualquier título hu
biere ejercido o  ejerciera la presidencia de la 
Republca dentro de los doce meses anteriores a 
la  práctica de las elecciones.

2?—-SI Presidente del Congreso Nacional, los 
Secretarios y  Subsecretarios de'Estado, Jefe de 
las Fuerzas Armadas, los_ Miembros del Consejo 
Racional de Elecciones y  los funcionarios que 
habiendo sido elegidos por el Congreso Nacional 
ejercieren o hubieren ejercido su caigo dentro 
de los doce meses anteriores a la práctica de las 
elecciones.

3 9—El cónyuge y  los parientes dentro del cuar
to  grado de oonsaguinidad o segundo de afinidad 
del Presidente de la República. Jefe de las Fuer- 
zar Armadas, miembros del Consejo Nacional de 
Elecciones o el ciudadano que por cualquier tí
tulo hubiere ejercido*o ejerciera la Presidencia 
de la República dentro de los doce meses ante
riores a 'la  práctica de las elecciones-. „

Artículo 197.—El Presidente de la República o 
el que haga sus veces no podrá ausentarse del te
rritorio nacional por más de treinta días, sin . 
permiso del Congreso Nacional o de su Comisión 
Permanente, en su caso.

Artículo 198.—En caso de falta absoluta del 
Presidente de la República, ios sustituirá el De
signado llamado por el Congreso Nacional.

Pero sí también faltaren de modo absoluto los 
tres Designados, el Poder Ejecutivo será ejercido 
por el Consejo de Ministros, el que deberá con
vocar a elecciones presidenciales dentro de los 
quince días siguientes, las cuales se practicarán 

- dentro de uh plazo' no menor de dos meses ni 
m ayor de cuatro, contando desde la fecha de su 
convocatoria. Efectuada la eleeción, el Consejo 
Nacional de Elecciones, hará dentro de veinte 
días la declaratoria correspondiente, y  él ciuda
dano electo tomará inmediatamente posesión del 
cargo, ^computándose su periodo presidencial des
de el seis de junio siguiente.

En sus ausencias temporales el Presidente po
drá llamar a cualquiera de los Designados para 
que lo sustituya. Si la ausencia fuere menor 
de treinta días podrá encargar del Poder Ejecu
tivo al Consejo de Ministros.

Artículo 199.—Si la elección del Presidente y 
Designados no. estuviere declarada' antes del seis 
de junio, el Poder Ejecutivo será ejercido por el 
Consejo de Ministros que procederá en la forma 
prevenida en el párrafo segundo del artículo an
terior.

Articuló 200.—La promesa de ley del Presiden
te de la República o  de los sustitutos-de éste, será 
prestada ante él Presidente del Congreso Nacio
nal, s i estuviere reunido; y  en su defecto, ante 
él Presidente de la Corte Suprema de Justicia. 
En caso de no poder prestarla ante los funciona
rios antes mencionados, podrán hacerlo ante cual
quier Juez de Letras o de Paz de la República.

Capítulo VI
ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO

Artículo 201.—El Presidente de la República 
tiene a su cargo la Administración General del 
país

Son sus *axribuciones:
1?—D irigir la política del Estado y  represen

tarlo; ^
2 ?—Mantener ilesos la independencia, el honor 

de la . República y  2a integridad e inviolabilidad 
d d  territorio nacional;

35—Preservar la paz y  seguridad interior de la 
República y  repeler todo ataque o agresión exte
rior:

4 ‘—Restringir el ejercicio -de las garantías, de 
acuerdo con el Consejo dé Ministros, con sujeción 
a lo establecido en esta Constitución;

5 '—Dar a los funcionarios del Poder Judicial 
los auxilios y fuerzas que necesiten para hacer 
efectivas sus resoluciones;

6o—Ejercer el mando en Jefe de las Fuerzas 
Armadas en concepto de Comandante General;

T°— V elar'en general por la conducta oficial 
de les funcionarios y empleados públicos, para 
seguridad y prestigio del Gobierno y  del Estado;

8 o—Declarar la guerra y hacer íá paz en receso 
deí Congreso Nacional, el cual será convocado 
inmediatamente;

9o—Permitir o negar, en receso del Congreso 
Nacional, el tránsito por Iíl República de tropas 
terrestres, navales o aéreas de otro país.
, 10.—Permitir, previa autorización del Con
greso Nacional de ,1a República o de la Comisión 
Permanente, la salida- a otro país de tropas del 
Ejército Nacional para prestar servicios en te
rritorio extranjero de1 conformidad con- tratados 
y  convenios internacionales.

11. — Organizar, dirigir y  fomentar la educa
ción pública; combatir el analfabetismo y  procu. 
rar la difusión y perfeccionamiento de la instruc
ción agrícola, industrial y  técnica en general ;

12. —Hacer que se recauden las rentas del Es
tado y  reglamentar su inversión, con arreglo a 
la ley;

13. — Autorizar las operaciones crediticias que 
hagan- necesarias las fluctuaciones estacionales 
en los ingresos y  egresos;

14. —Publicar trimestralmente el estado de 
egresos de las rentas públicas;

15. —Autorizar,, en Consejo de Ministros, las 
operaciones crediticias a largo plazo, que el Es
tado celebre para financiar proyectos de desa
rrollo ;

16. —Dictar todas las medidas y  disposiciones 
que estén a su alcance para promover un amplio 
desarrollo de la agricultura, como .base de la ri
queza de la Nación;

17. —Ejercer la vigilancia y control'de las ins
tituciones bancarias y  demás establecimientos de 
crédito, conforme a la ley;

18. — Presentar anualmente ál Congreso Na
cional, dentro de los últimos quince días del mes 
de septiembre de cada año, por medio de la Se
cretaría de Estado respectiva, el proyecto de Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos de la 
administración pública; 1

19. — Contratar empréstitos y  someterlos a la 
consideración del Congreso Nacional para su 
aprobación, modificación o improbación;

20. —Fomentar la inmigración con fines agrí
colas, industriales y culturales, conforme a la 
ley:

21. — Disponer de las fuerzas militares, orga
nizarías y  distribuirlas, de conformidad con la 
ley:

22. — Conferir grados militares desde subtenien
te hasta Capitán, inclusive;

23. —Velar por que el ejército sea apolítico, esen
cialmente profesional, obediente y  no deliberante;

24. —Dirigir las relaciones exteriores. Nom
brar los Representantes Diplomáticos' y  funcio
narios consulares de la República que deberán 
ser hondurenos por nacimiento, a menos que se 
tratare de cargo ad-honorem o de representa
ciones conjuntas de Honduras y  otros Estados 
centro americanos.

25. — Recibir a los agentes diplomáticos y  ex
pedir y  retirar el esquitar a los cónsules de na
ciones extranjeras;

26. — Celebrar tratados sometiéndolos a la rati
ficación del Congreso -Nacional, y  verificar & 
canje o  el depósito del instrumento de ratificación;

27. — Celebrar cualquiera otra dase de conve
nios de orden económico y  cultera!;

28. —Presentar en la instalación del Congreso 
Nacional ordinario "'una relación general de bs 
actos de su administración y de'los .planes para 
.el siguiente ejercicio fiscal;

29. —Organizar, orientar y realizar planes de
fomento e integración económica, dirigido® ai 
mejoramiento de las condiciones de vida del pue
blo ̂ hondureno. / .

30. —Presentar por medio de los respectivos 
Secretarios de Estado, dentro de-los quince pri
meros días dq la instalación del Congreso Nacio
nal, en sus sesiones ordinarias, un informé 
.memoria circunstanciada de cada uno de los Ra
mos de la Administración Pública;

31. —Someter al Congreso Nacional, el decre
to que expida spbre suspensión de garantías, co
mo lo prescribe el Artículo 107 de esta Consti
tución.
, 32.— Participar en la formación de lás leyes,’ 

presentando proyectos al Congreso Nacionalj pe«  
medio de, los Secretarios de Estado;

33. —Sancionar las leyes que emitp, el Congre
g o  Nacional, con esta expresión: “Por tánto^Éje- 
cútese” . Usar el veto en los casos que corresponda, 
y  promulgar las disposiciones legislativas qué no - 
necesiten ^sanción del Ejecutivo, con la siguien
te expresión: “Por Tanto Publíquese” .;

34 , —Conceder y  cancel ar' carta"de naturaliza
ción conforme a,1a ley;

35, —Cumplir y  hacer cumplir lá Constitecíóñ  ̂
y  las leyes , expidiendo los reglamentos /y_ órd£ 
nes conducentes, sin alterar el , espíritp, vdé 
aquéllas;

36. —Mantener la salubridad pública y  méjo  ̂
rar las condiciones higiénicas del país-y délos 
habitantes eon la amplitud y  eficacia que la ne/ 
cesidad demande;

37 , — Conferir condecoraciones de conformidad 
con la ley;

38. —Crear y  suprimir servicios públicos^
3 9 , —Conceder pensiones y  grátifieacíonés de 

acuerdo con la ley;
40. —Velar por la armonía entre elcapitál y el' 

trabajo;
41 _—Indultar y conmutar'las penas, conforme' 

a la ley;
42. —Nombrar y  separar libremente á  los Secre-'

tarios y  Subsecretarios de Estado y  á los' denxasv 
funcionarios y  empleados, cuyo nombramiento 
no esté atribuido a otras autoridades; * ^

43. —Nombrar los Presidentes y Vicepresi
dentes de los Bancos Central, Nacional de_Fo 
mentó y  Municipal Autónomo;

44. — Convocar al Congreso Nacional a seso- 
lies extraordinarias, por~ medio de la .Comisiáa 
Permanente o proponerle la prórroga de las or- 
dinarias,; y,

45. — Las demás que le confiere la Constitúrión. 
y las leyes.

Capítulo VH 
%

SECRETARIAS DE ESTADO _
Artículo 2 0 2 .—Para la administración gene

ral del país, habrá por lo menos, diez Secretarias 
de Estado, entre las cuales se distribuirán los Ra
mos de Gobernación y  Justicia, Despachopresi
dencial, Relaciones Exteriores, Economía, Ha
cienda, Defensa Nacional y  Seguridad Publica, 
Salud Pública, Asistencia Social, Educación Pú
blica, Comunicaciones y  Obras Públicas, Traba
jo  y  Previsión Social, Recursos Naturales, y las 
demás que de acuerdo eon la ley se consideren 
necesarias.
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£AifííuIo 203.—Los d e c r e t o s ,  reglamentos, 
acneldos 7  providencias del. Presidente de la 
S f̂iSMáca, deberán ser autorizados por los Se~ 
escalios de Estado en sos respective» ramos o 
parllos Subseer^aríos, en su caso; requisito sin 
eJjcsal no tendrán' fuerza legal Los Secretarios 
de'Estado y  los Subsecretarios;, serán solidaria
mente responsables con él Presidente de la Re- 
pábiicá por los actos que autoricen. De las reso- 
lútíones tomadas eh Consejo de Ministros, se- 
rlnresponsables los Ministros presentes a me- 
nasfque hubieren razonado su velo en contra.

^Artículo 204.—Para ser Secretario y  Subsecre- 
huáoTde Estado se requieren las mismas eali- 
jiadfis que para ser Presidente de la República.

fArtículo 205.—No pueden ser Secretarios y  
/^t^ecretaxios de Estado:

ll^ L o s  parientes del Presidente de la Repú- 
bl|cá:den£ro del cuarto grado de consanguinidad 
ogsegundo de afinidad:
—̂r-r-Los contratistas de obras, servicios o  em
presas públicas, que se costeen con fondos del 
Eétadóo del Municipio, sus fiadores y  los que de 
regolfaa  de tales obras o servicios tengan recla- 
¿raobúes pendientes-de interés propio, así como 
^^sepresentantes o apoderados ;de concesiona- 

Estado o  de empresas que exploten ser
vicios  ̂públicos ; y,

3̂?~ L os deudores morosos de la Hacienda Pú- -
bizca ó MunicipaLv**

Artículo 206.-—El Congreso Nacional puede 
llamar, a los Secretarios de Estado y fetos de- 
hen..eontestar las interpelaciones que se les hagan - 
sobre asuntos referentes a la administración pú
blica, salvo las relacionadas con actividades di->-*55/Y, . . .plomatieas o  militares, en que se juzgare nece- 

.*sáriá la reserva.
jArtíeülo 207.— El Presidente de la República 
ĉonvoca y preside el Consejo de Ministros y  ac- 

'tpará como Secretario, el Secretario de Estado 
énjel Despacho de lá  Presidencia. Todas las re
soluciones del .Consejo se tomarámpor mayoría, 
^ e n c a s o  de empate, el Presidente tendrá doble 
yojto. E l Consejo se reunirá por iniciativa del 
-Presidente,, para tomar resolución en todos los 
asuntos que juzge de importancia nacional y  pa
ra conocer de los casos que señala la ley.

.Artículo 208.— Los Secretarios de Estado de- 
bln presentar anualmente al Congreso Nacional, , 
Centra de los quince primeros días de su insta
lación, .un informe de los trabajos realizados eñ 
sus respectivos Despachos.

• Artículo 209.— Los Subsecretarios de Estado 
deben tener las mismas condiciones que los Se
cretarios y sustituirán a fetos por ministerio de 

'laley.
Capítulo VIII

Artículo 212.—Para ser Magistrado de las 
Cortes de Apelaciones se requiere: ser ciudadano 
en el ejercicio de sus derechos, hondureno, abo
gado, mayor de treinta años, del estado seglar y  
haber desempeñado el cargo de Juez de Letras 
durante' un año, por lo menos, o ejercido la pro
fesión por cinco años. "

Artículo 213.—No pueden ser elegidos Magis
trados de la Corte Suprema de Justicia:

1 . —Los que tengan cualquiera de las inhabili
dades para ser Secretarios de Estado.

2. —-Los parientes entre sí en el cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad.

Artículo 214.—Lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo' anterior es aplicable al nombramiento 
de los Magistrados de las Cortes de Apelaciones; 
y la prohibición contenida en él inciso segundo 
cuando tales nombramientos se refieran a Magis
trados de una misma Corte de Apelaciones.

Artículo 215.—En ningún juicio habrá más de 
dos instancias y  el Magistrado, o Juez que haya 
ejercido jurisdicción en alguna de ellas, no po
drá conocer en la otra, ni en casación, en el mis
mo asunto,- sin incurrir en responsabilidad.

Tampoco podrán,ser Jueces en una misma 
causa los parientes dentro del cuarto grado de 
eonsaguinidad o  segundo de afinidad.

Artículo 216.—La calidad de Magistrado ¡o de 
Juez de Letras en funciones es incompatible con 
el ejercicio de la abogacía y  con la de funciona
rio o empleado de los otros Poderes, excepto la 
de profesor de enseñanza y  la de diplomático en 
misión transitoria.

Artículo 217.—El período de los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia será de seis 
años.

Artículo 218.—Los Jueces de Paz serán nom
brados por los Jueces de Letras.

Artículo 219.—La administración de justicia 
es gratuita.

Artículo 220.—Los Magistrados, Jueces y  Ofi
ciales del Ministerio Público no podrán ser obli
gados a prestar servicio militar, ni a concurrir a 
ejercicios o  prácticas militares.

Artículo 221.—Los Tribunales de Justicia po
drán requerir el auxilio de"1 la Fuerza Pública 
para el cumplimiento de sus resoluciones, y  si les 
fuere negado o no lo hubiere disponible, lo exi
girán de los ciudadanos. El que injustificadamen
te se negare a dar auxilio incurrirá en responsa
bilidad.

Artículo 222.—Es facultad privativa de las 
Cortes y  demás Tribunales de Justicia juzgar y 
ejecutar lo juzgado. A  ellos coresponde la apli
cación de las leyes en casos concretos que legal
mente se sometan a su conocimiento.

PODER JUDICIAL ORGANIZACION
- Artículo 210.—E l Poder Judicial se ejerce por 

una Corte Suprema de Justicia, por las Cortes dev 
Apelaciones y  los Juzgados que la ley establezca.

1La Corte Suprema de Justicia residirá en la 
capital de la República y  estará integrada por 

-tírte Magistrados propietarios y  por cinco su
plentes.

"Artículo 211.—Para ser Magistrado de la Cor
te Suprema de Justicia, se requiere: ser ciuda
dano en el ejercicio ce sus derechos, hondureno 
por nacimiento, abogado de’ los Tribunales de la 
República, mayor de treinta años, del estado se
glar y  haber desempeñado los cargosee Juez de 

* t <^rag o de las Cortes de Apelaciones
rnirantA un año, por lo menos, o  ejercido la pro- 
fqáÁn por cinco años.

Artículo 223.—La ley reglamentará la organi
zación y  atribuciones de los Tribunales, Juzgados 
y  del Ministerio Público.

Articulo 224.—La Corte Suprema de Justicia 
será presidida por uno de los Magistrados Pro
pietarios. Elegirá su Presidente en la primera se
sión, por el período de seis años.

Artículo 225.—Los cargos del Poder Judicial 
serán remunerados sin excepción.

Artículo 226.-—Los Magistrados y Jueces no 
podrán ser separados de sus funciones sino en los 
casos de delito, en cuya averiguación hubiere re
caído auto de prisión o declaratoria de reo, por 

conducta o por incumplimiento de las obli-, 
ga clones de su cargo. Fastas circunstancias serán 

oor la Corte Suprema de Justicia me

diante información sumaría y  audiencia del in
teresado. Los traslados de los Jueces y  Magistra
dos de las Cortes de Apelaciones serán regulados 
por la ley  .

Artículo 227.—La ley proveerá lo  rtmducenfe 
para el establecimiento de la carrera, judicial y  
para asegurar la idoneidad, estabilidad e inde
pendencia de los Jueces, y  establecerá las normas 
relativas a la competencia, organización y  fun
cionamiento de los Tribunales en cnanto no esté 
previsto en esta Constitución.

Artículo '228.—La ley determinará lo  relativo 
a la inspección del funcionamiento de los Tribu
nales, a los medios dé atender a sus necesidades 
funcionales y  administrativas y  a la organización 
de los servicios auxiliares de la Justicia; todo 
ello sin menoscabo de la autonomía e independen
cia de los Jueces.

Artículo 229.—Créase el Tribunal conteneíoso- 
administrativo. La ley reglamentará su organi
zación, funcionamiento y  atribuciones.

CAPITULO IX

ATRIBUCIONES DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA

Artículo 230.—La Corte Suprema de Justicia, 
además de las atribuciones que la Ley le confie
re, ejercerá las siguientes:

1. —Hacer su reglamento interior;
2. —Conocer de los delitos oficiales y  comunes 

de los altos funcionarios de la República, cuando 
el Congreso Nacional los haya declarado con lu
gar a formación de causa;

3. —Conferir el Título de Abogado y  autorizar 
a quienes lo hayan obtenido para él ejercicio del 
Notariados

4. —Declarar que ha lugar a formación de causa 
contra los funcionarios y  empleados que la ley 
determiné;

5— Conocer de las causas de presas, de extra
dición y  de las demás que deban juzgarse con
forme al Derecho Internacional;

6 . —Conocer de los recursos de casación confor
me a la ley;

7. —Conocer de los recursos de amparo y re
visión con arreglo a la ley;

8 . —Nombrar los Magistrados de las Cortes de 
Apelaciones y  Cortes de Apelaciones del Trabajo, 
los Jueces de Letras, los del Trabajo, los Regis
tradores de la Propiedad, y los Oficiales del Mi
nisterio Público;

9. —Publicar la Gaceta Judicial;
10. —Admitir o no admitir la renuncia de los 

funcionarios de su nombramiento, y  conceder 
licencias tanto a éstos como a sus propios miem
bros;

11. —Declarar la inconstitucionalidad de las le
yes, en la forma y casos previstos en esta Cons
titución; y,

12. —Formar el proyecto de presupuesto del 
Poder Judicial y  remitirlo en su oportunidad a 
quien corresponda, para su inclusión en el Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos.

Capitulo X
PAGADURLA DE LOS FONDOS DE JUSTICIA

Artículo 231-— La Pagaduría Especial de Jus
ticia atenderá el pago de los sueldos correspon
dientes a los funcionarios y empleados de la Ad
ministración de Justicia, y los gastos ce. mismo 
ramo.

Articulo 232.—A  efecto de cump_r 1: precep
tuado en el artículo anterior, la Tesorera General
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-dé la. República, acreditará por* trimestres antici
pados- los fondosmecesarios para hacer los pagos 
del 'ramo.

Artículo 233.—La Pagaduría Especial de Jus
ticia estará bajo 2a depedencia inmediata de la 
Corte Suprema, a quien le corresponde él nom
bramiento del pagador.

D icho pagador deberá caucionar su responsabi
lidad de conformidad con la ley.

TITULO VI 

Capitulo Unico

' in c o n  s n r u c io n a l id a d  y  r e v is ió n

Artículo 234.—Las leyes podrán ser declaradas 
inconstitucionales por razón de form a o de con
tenido, de acuerdo con lo que establecen los ar
tículos siguientes.

Artículo 235.—A  la Corté Suprema de Justicia 
le compete el conocimiento y  la resolución ori
ginaria y  exclusiva en la materia*, y  deberá pro
nunciarse con los requisito^ de las sentencias 
definitivas.

Artículo 236.—La declaración de ineonstitueio- 
nalidad de una ley y  la inaplicabílidad de las dis
posiciones afectadas por aquélla, podrán solici
tarse por todo el que se consideré lesionado en 
su interés dilecto, personal y  legítimo:

1.— Por vía de acción, que deberá entablar ante 
la Corte Suprema de Justicia.

2-— Por vía de excepción que podrá oponer en 
cualquier procedimiento judicial;'y,

3 »— También el Juez o tribunal que conociere en ' 
cualquier procedimiento judicial,' podrá solicitar 
de oficio la declaración de ineonstitucpñaEdad de’ 
una ley y  su inaplicabilidad, antes de dictar re
solución. En este caso y en el previsto' por el 
numeral anterior, se' suspenderán los procedi
mientos, elevándose las actuaciones a la Corte 
Suprema de Justicia.

Artículo 237.—El fallo de la Corte Suprema 
de Justicia se referirá ‘ exclusivamente al caso 
concreto, y  sólo tendrá efecto en los procedimien
tos en que se haya pronunciado.

Artículo 238.—Ningún poder ni autoridad pue
de avocarse causas pendientes ni abrir juicios fe
necidos,' salvo las causas juzgadas en materia 
penal y  civil que pueden ser revisadas en toda' 
época en favor de los - condenados a pedimento 
de éstos, de cualquiera, otra, persona, del Minis
terio Público o de oficio.

Este recurso se interpondrá ante la  Corte Su
prema de Justicia. La ley reglamentará los casos 
y  la form a de revisión.

TITULO VET

Capítulo Unico

DE LA  FORMACION, SANCION Y  
PROMULGACION DE LA  LEY

Artículo 239.—Tienen exclusivamente la inicia
tiva de ley los Diputados, el Presidente de la Re
pública por medio de los Secretarios de Estado 
y  la Corte Suprema de Justicia en asuntos de su 
competencia.

Cuando el Congreso estime necesaria la emisión 
de una ley, podrá nombrar una Comisión de su 
-seno para elaborar el proyecto correspondiente.

Artículo 240.—Ningún proyecto de ley será 
definitivamente votado sino después de tres deli
beraciones efectuadas en distintos días, salvo ca

so de urgencia calificado por la mitad más uno 
de votos.

Artículo 241— Todo proyecto de ley, al apro
barse por el Congreso Nacional, se pasará al Po
der Ejecutivo, a más tardar dentro dé tres días 
de haber sido votado, a fin de que éste le dé su 
sanción en su caso y  lo haga promulgar como ley.

Artículo 242.—La sanción de la ley se harácon 
esta fórmula: “Por tanto, Ejecútese” .

Artículo 243.—Si el Poder Ejecutivo encontrare 
inconveniente para sancionar el proyecto de ley, 
lo devolverá al Congreso Nacional, dentro de diez 
días, con esta fórmula: “Vuélva al Congreso” , 
exponiendo las razones en que funda su desacuer
do. .Si en el término expresado no lo objetare, se 
tendrá como sancionado y  lo* promulgará co
mo ley.

Cuando el Ejecutivo devólvíere el proyecto, el 
'Congreso Nacional lo someterá a nueva delibera
ción; y  sí fuere ratificado por dos tercios dé vo
tos, lo pasará de nuévo ál Poder Ejecutivo, con 
esta fórm ula: “Ratificado constitucionalm ente” , 
y  éste lo publicará sin tardanza.

Si el veto se fundare én que el proyecto de ley 
es inconstitucional, no podrá someterse a una 
nueva deliberación sin oír previamente el dicta
men de la Corté Suprema de Justicia. Ésta emi
tirá su' informe en el término que el Congreso 
Nacional le señale.

Artículo ' 244— Cuando el Congreso Nacional 
vote un proyecto de ley al terminar sus sesiones 
y  el Ejecutivo crea inconveniente sancionarlo, 
está obligado a darle aviso inmediatamente para 
que permanezca reunido hasta diez días, contados 
desde la fecha en que aquél recibió el Proyecto y  
no háciéndolo, comunicará su resolución a la Co
misión Permanente.

Artículo 245.—No será necesaria la sanción, ni 
el Poder Ejecutivo podrá poner el veto en los ac
tos y  resoluciones siguientes:
- 1.—En las elecciones que el Congreso Nacional 
haga, o declare; o en las renuncias que admita o 
deseche;

2— En las declaraciones de haber o no lugar 
a formación de causa;

3. —En los decretos que ,se refieran a la con
ducta del Poder Ejecutivo;

4. — En los reglamentos que expida para su 
régimen interior;

5-— En 1c® acuerdos para trasladar su residen
cia a otro lugar temporalmente y  para suspender 
sus sesiones o  para convocar a sesiones extraor
dinarias;

6 . —En la ley de Presupuesto; y,
7. —-En los tratado^ o contratos que impruebe 

el Congreso Nacional.
En estos casos el Ejecutivo promulgará la ley 

con esta fórmula:
“Por tanto, Publíquese” .
Articulo 246-— Siempre que un proyecto de 

Ley, que no proéeda de iniciativa de la Corte Su
prema de Justicia, tenga por objeto reformar o 
derogar cualquiera de las disposiciones contenidas 
en los Códigos de la República, no podrá discutir
se sin oír la opinión de aquel Tribunal. La Corte 
emitirá su informe en el término que el Congreso 
Nacional le señale.

Esta disposición no comprende las leyes de or
den político, económico y  administrativo-

Artículo 247.—Ningún proyecto de ley desecha
do total o  parcialmente, podrá discutirse de nue
vo en la misma legislatura.

Artículo 248.—La ley es obligatoria en virtud 
de su promulgación y  después de haber trascurri

do veinte días de terminada su pubSeaeSón en él 
periódico oficial ‘ ‘La Gaceta” .

Podrá, sin embargo, restringirse .o ampliarse 
en la misma ley el plazo de que habla este artículo 
y  ordenarse, en casos especiales, otra forma de 
promulgación.

TITULO VIH 

Capítulo I

ECONOMIA NACIONAL

Artículo 249.—E l Estado, por medió ,de sus Po
deres Legislativo y  Ejéeutlvo, con el auxilio de 
un organismo superior de planificación económica 
y  demás organismos técnicos competentes, for- 

t mulará y  ejecutará el desarrollo económico y so
cial que tendrá por objetivos esenciales alcanzar 
el más alto nivel de vidá y  el mayor ferado de jus
ticia social para todos los hondurenos.

La dirección y  coordinación de la política ecô  
nómíca general del Estado corresponde ai Po
der Ejecutivo:
- Las Secretarías de Estado y  los organismos-' 
autónomos y sema-autónomos y  demás dependen
cias públicas, ajustarán sus programas, proyectos, 
y  actividades a la política económica y  social, qué 
determine el Estado.

Articulo 250.—E l sistema económico de,Hoñdji~ 
ras debe inspirarse én principios de eficiencia éít 
la produeíón y  de justicia sodiaíea la distribución., 
de la riqueza y  el ingreso nacionales, fundamen
tándose en la coexistencia armónica de los faeL 
tores productivos, de las instituciones económicp-; 
privadas que caracterizan el sistema de libre em
presa, de' los sindicatos de jrabajadórés, dédás- 
empresas públicas, privadas y  de economía mixta, ' 
de la propiedad privada y  mnmpipal, y  de otras 
asociaciones e instituciones económicas reconoci
das por la ley.

Artículo ,251.—El ejercicio de .las actividades, 
económicas corresponde primordialmente a 4os¿ 
particulares. Pero el Estado, por razones de oxúM  
publico e interés social, podrá reservarse di ^jer^ 
ciclo de determinadas industrias básicas, jeapío- 
taeiones y  servicios de interéís público y  dictar 
leyes y  medidas económicas, fiscales y  dé segu
ridad publica, para encauzar, estimular, super
visar,orientar y  suplir la iniciativa privada, teda- 
vez" que tal intervención signifique aumentad la 
riqueza nacional, corregir el deficiente funriona^ 
miento de la economía, o .asegurar r16s bénéfí- 
cios económicos para él mayor nümeróde los ha-> 
hitantes del país.

La acción del Estado dentro de la economía 
se manifestará por medio de la aplicación de me
didas de política económica definidas-y conteni
das en leyes de la República.

Artículo 252.— Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo anterior, el Estado reconoce y  ga
rantiza las libertades de consumo, ahorro e in
versión, ocupación, iniciativa, comercio, empresa 
y  otras libertades que tiendan a reforzar el sis
tema de libre comercio y  competencia dentro del 
territorio nacional. La ley determinará los requi
sitos y  form a en que tales libertades serán ga
rantizadas.

Artículo 253.—La intervención del Estado en 
la economía tendrá por base razones de orden pú
blico e  interés social, y  por limite los derechos y  
libertades reconocidos por esta Constitución.

Artículo 254.—Se declara de utilidad y  nece
sidad pública la explotación técnica y  racional de 
los recursos naturales de la Nación. 52 Estado
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reglamentará su uso, goce y  aprovechamiento, de 
acaldo con el interés sociaL

La. refbrestaeión del país y  la conservación de 
iosbosques, se declaran de urgencia nacional y  
de ínterés colectivo.

Artículo 255.—La ley determinará el régimen 
jurídico a que se sujetará la explotación, conser
vación y  aprovechamiento de los Recursos Na- 
turalesr

MEstado podrá otorgar permisos, concesiones 
y  contratos para la explotación de los recursos 
naturales por períodos que la ley determine. 
Estás coneesiones. contratos y  permisos caduca- 
ráñrpor infracción o resistencia al cumplimento de 
caáTqtncr ley de la República.

Artículo 256.—El Estado patrocinará la mo
dernización de la tecnología en las actividades 
agippéciiarias, y  manufactureras. Para este fin 
establecerá franquicias, subsidios y excensíones 
de érédito y  otros incentivos.

I¡a, ley dispondrá qué se tomen medidas para 
establecer centros para la enseñanza de la for
mación, de obreros y  directores industriales es
pecializados.í

Artículo 257.—El Estado fomentará la eolo-?
rizacipn de familias, tanto nacionales como 
extranjeras, exclusivamente agrícolas que vengan 
abnborar la tierra ociosa para aumentar la pro
ducción nacional.

EJ Lactor humano para la colonización debe 
ser; joven físicamente.

Gón el fin anterior el Estado celebrará contra
tos-para hacer llegar al país familias agrícolas. 
La ley reglamentará su ingreso.

Artículo 258.—La ley podrá conceder un tra
tamiento preferencia! o reservar determinados 
campos de inversión al capital hondureño en aten- 
ción al interés nacional.

La industria y  e! comercio en pequeña escala, 
instituyen un patrimonio de los hondurenos y 
su protección será objeto dé Tina ley.

Los centroamericanos naturalizados que se de
diqúen a esas actividades gozarán de los mismos 
derechos de la ley antes mencionada, siempre y 
cuando en sus respectivos países de origen exista 
reciprocidad.

Artículo 259.—El derecho de emisión monetaria 
corresponderá exclusivamente al Estado, que lo 
ejercerá por medio del Banco Central de Hon
duras, institución autónoma de servicio público," 
que se regirá por su ley orgánica y  sus regla
mentos.

El régimen bancario. monetario y  crediticio 
será . determinado por la ley.

£3 Estado, por medio del Banco Central, tendrá 
a su cargo la formulación y  desarrollo de la polí
tica monetaria, crediticia y  cambiarla del país.

, Artículo 260.—E l Estado ordenará sus reía 
cienes económicas externas sobre las bases de la 
cooperación internacional, la integración eco
nómica centroamericana y  el respeto a los tra
tados y  convenios que suscriba, en lo que no se 
opongan al interés nacional.

Artículo 261.—En la política agraria el Estado 
fomentará primordíalmente el desarrollo de la 
propiedad rural y  de tipo familiar que constituya 
una «»idad económica de producción y el esta- 
hledmíento ¿e servicios de crédito y  educación 
agrícola, favoreciendo dé~preferencia a las fami
lias de hondurenos

La ley determinará las condiciones de adquisi
ción. y  las obligaciones del adjudicatario, así como 
la dimensión ce  las unidades de producción que 
ri Fufado estime -inveniente fomentar en cada

zona, de acuerdo con las condiciones técnicas y 
económicas correspondientes.

Artículo 262.—La ley podrá establecer restric
ciones," modalidades o prohibiciones especiales 
para la adquisición, transferencia, uso y  disfrute 
de la propiedad estatal y  municipal, por razones 
de orden público, de interés social o de conve
niencia nacional.

Artículo 263.—Se prohíben los monopolios en 
favor de personas individuales o jurídicas de ca
rácter particular.

El Estado limitará el funcionamiento de em
presas que absorban o  tiendan a absorber en per
juicio de la economía nacional, la producción de 
una .o más ramas agropecuarias e industríalos, 
o de una misma actividad comercial o de servicio. 
Una ley especial determinará lo relativo a esta 
materia.

Artículo 264.—No se  consideran monopolios 
particulares los privilegios temporales que se  con
cedan a los inventores^ descubridores o autores 
en concepto de derecho de propiedad científica, 
literaria o comercial, patentes de invención, o 
marcas de fábrica.

Capítulo II

SECCION I 

Régimen financiero

Artículo 265.—Las cargas fiscales, estatales o 
municipales, deben inspirarse en 'principios de 
uniformidad y  equidad y  tendrán por base la ca
pacidad tributaria del contribuyente.

Artículo 266.—El sistema impositivo municipal 
deberá armonizarse con el sistema impositivo es
tatal.

SECCION n  

Hacienda Pública

Artículo 267.—Forman la Hacienda Publica:
a) Todos los bienes muebles e inmuebles del 

Estado;
b) Todos sus créditos activos;, y,
c )  , Sus disponibilidades líquidas.
Artículo 268.—Son obligaciones financieras del 

Estado:
a) Las deudas contraídas para gastos corrien

tes o de inversión pública originadas en la 
ejecución del Presupuesto; y,

b) Las demás deudas reconocidas legalmente 
por el Estado.

Articulo 269.—La administración de los fon
dos públicos corresponde al Poder Ejecutivo.

Para la percepción/ custodia y  erogación de di
chos fondos habrá un servicio general de tesore
ría. El Poder Ejecutivo, sin embargo, podrá de
legar en el Banco Central las funciones de recau
dador y depositario.

SECCION n i

Presupuesto

Artículo 270.— Son recursos financieros del Es
tado:

a) Los ingresos que perciba por causa de im- 
ouestos, tasas, contribuciones, regalías, do
naciones o por cualquier otro título;

b\ Los ingresos provenientes de empresas es
tatales; v,

c) Los ingresos extraordinarios que proven
gan del crédito público o de otro concepto.

Artículo 271.—Todos los Ingresos fiscales ordi
narios. constituirán un solo fondo. No podrá 
crearse ingreso ordinario alguno destinado a un 
fin específico-

No obstante, la ley podrá afectar ingresos al 
servicio de la deuda pública y  disponer que e¿ pro
ducto de determinados impuestos y  contribucio
nes generales, sea dividido entre la Hacienda Na
cional y  la de los municipios, en proporciones o 
cantidades previamente señaladas.

La ley podrá, asimismo, autorizar a determina
das empresas estatales o mixtas para que perci
ban, administren o inviertan recursos financieros 
provenientes del ejercicio de las actividades eco
nómicas que Ies corresponden.

Artículo 272.—El cálculo de los ingresos fisca
les no podrá exceder del monto que resulte de 
una estimación técnica de los ingresos corrientes 
probables, de los ingresos extraordinarios y  del 
superávit financiero del ejercicio inmediato an
terior; para el cual se vota el Presupuesto.

Artículo 273.—No podrá hacerse níngiín com
promiso o  pago fuera de las asignaciones votadas 
en el Presupuesto. Cualquier cantidad exigida, 
invertida o pagada fuera del Presupuesto y  sin 
aprobación legal, hará civil y  criminalmente res
ponsables al funcionario que ordene la exacción 
o gasto indebido; también lo será el ejecutor si
no prueba su inculpabilidad.

Artículo 274.—El Poder Ejecutivo bajo su res
ponsabilidad y  siempre que el Congreso Nacional 
no estuviere reunido, podrá contratar emprésti
tos, variar el destino de una partida autorizada 
o abrir créditos adicionales; para satisfacer nece
sidades urgentes o imprevistas en cases de -gue
rra, conmoción interna o calamidad pública o pa
ra atender compromisos internacionales, de todo 
lo cual dará cuenta pormenorizada al Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones.

En la misma forma se procederá cuando se 
trate de obligaciones a cargo del Estado prove
nientes de sentencias definitivas firmes para el 
pago de prestaciones laborales, cuando no exis
tiere partida o ésta estuviere agotada.

Artículo 275.—El Presupuesto será votado por 
el Poder Legislativo con'vista del proyecto que 
presente el Poder Ejecutivo.

Artículo 276.—La Ley Orgánica del Presupues
to establecerá todo lo concerniente a la forma
ción, ejecución y  liquidación del Presupuesto.

Cuando al cierre de un ejercicio fiscal no se 
hubiere votado él presupuesto para el nuevo ejer
cicio, continuará en vigencia el correspondiente 
al período anterior.

Artículo 277.—Los contratos para la ejecución 
de obras públicas que celebren los Poderes del 
Estado, las Municipalidades y  las instituciones 
autónomas; las compras que se hagan con fon
dos de estas entidades y  las ventas o arrenda
mientos de bienes pertenecientes a las mismas, 
se harán mediando licitación, de acuerdo con 
la ley.

Se exceptúan los contratos que tengan por ob
jeto proveer a las necesidades ocasionadas por 
un estado de emergencia, y  los que por su natura
leza no puedan celebrarse sino con persona de
terminada.

Artículo 27S.—Habrá una Proveeduría Gene
ral de la República.

La ley determinará los requisitos s i  orga
nización, atribuciones y funciones.

Artículo 279.—Una oficina de Adnamstracun 
de Bienes Nacionales tendrá a su cargo el con
trol v  vigilancia ce  la propiedad estatal, mueble
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o  inmueble. La ley determinará su organización 
-y atritaneioiies-

Artículo^ 280.—El Presupuesto General de 3a 
República comprende los egresos e ingresos del 

«Gobierno Central.
Los presupuestos de las Municipalidades, Dis

trito' Central, Departamentales y  Locales, así co
m o de las Instituciones Autónomas se regirán 
p or sus leyes y  sus reglamentos correspondientes.

Artículo 281— El Presupuesto General de la 
República, deberá integrarse por programas en 
concordancia con los planes de desarrollo econó
mico y  social aprobados.

Artículo 282.—La unidad del Presupuesto de 
2a Administración Central es obligatoria. Los 
presupuestos que comprende contendrán todos los 
ingresos que constituirán, en cada uno-de ellos, 
un fondo común destinado a cubrir los egresos 
para el ejercicio que hubieren sido autorizados.v

Artículo 283.—Las asignaciones autorizadas 
«en los presupuestos no obligan a la realización de 
los gastos, sino en la medida que lo exijan los 
programas para los cuales se hubieren destinado.

Artículo 284.—La ley establecerá l a r  elación 
de control y  administración entre el 'Organismo 
Ejecutivo y  las entidades descentralizadas ̂ del 
Estado.

Artículo 285-—Cuando haya necesidad de ha
cer gastos imprescindibles y  no exista asignación 
presupuestaría para los mismos o existiendo sea 
insuficiente, estando en receso el Congreso Na
cional, el Presidente de la República en,Consejo 
de Ministros, por Decreto, podrá establecer la 
asignación correspondiente determinando el in
greso que la cubra.

Corresponde a l Congreso Nacional de la Repú
blica legalizar los ingresos y  egresos a que se re
fiere el presente artículo.

Artículo 286.—La Ley Orgánica del Presupues
to General del Estado regulará:

1. — La preparación, aprobación, control, eje
cución, valuación, liquidación y  el ejercicio amísl 
de los presupuestos.

2. —La integración de los presupuestos por me
dio de programas que expresen las metas de rea
lización, separando la inversión pública y su fi' 
naneiamiento. v

3. — Las normas de la administración financiera.
4. — El régimen de traslados y  modificación de 

asignaciones presupuestarias.
- 5.—El uso de economías, ingresos extraordina

rios y  superávit, así como la cancelación de los 
déficit presupuestarios. N

6 . —Los fondos privativos de los establecimien
tos pób^cos: y,

7. —Los principios técnicos y  los medios necesa
rios tiara mantener el eauSibrio, control y  efecti
va administración de los ingresos y de los egresos^

Capítulo U1

( FICAUZACEON
Artículo 287.—La fiscalización preventiva de 

la  ejecución del Presupuesto General de Egresos 
e  Ingresos de la República, estará a cargo del Po
der Ejecutivo, que deberá especialmente :

1 -—-Verificar la recaudación y  vigilar la cus- 
-todia, el compromiso y  la erogación de fondos 
públicos; y,

2.-—Aprobar- codo egreso de fondos públicos 
de acuerdo con el Presupuesto.

La ley establecerá los procedimientos y  alcan
ce de esca fiscalización.

Artículo 288.—La fiscalización preventiva de 
los organismos autónomos, del Distrito Central y  
de las Municipalidades, se ejercerá de acuerdo 
con lo que determinen las leyes respectivas.

Artículo 289.—Para la fiscalización a posterior! 
de la  Hacienda Pública habrá un organismo au
xiliar'del Poder Legislativo, denominado Contra- 
loria  General de la República que se regirá por 
su ley orgánica y  tendrá independencia, funciona] 
y administrativa. Sus atribuciones serán:

1 . —Verificar la administración de los fondos 
y bienes públicos y  glosar las cuentas de los fun
cionarios y  empleados que' los manejen*

2 . -—Fiscalizar la gestión financiera de las de
pendencias de la Administración Pública, insti-' 
tucion.es autónomas y  serni-autónomas, los esta
blecimientos gubernamentales, el Distrito Cen
tral, departamentales y locales, las municipali
dades y  las entidades que se costeen con fondos 
del erario nacional o que reciban subvención^ o 
subsidio del mismo.

3. —Examinar la contabilidad del Estado, y  las 
cuentas que sobre la gestión de la Hacienda Pú
blica rínda* el Poder Ejecutivo al Congreso NaT 
cional e informar/ a éste del resultado de su exa
men; y,

4-—-Ejercer las demás funciones que su ley or
gánica le señalé.

Articulo 290.—La fiscalización a posteriori del 
Banco Central de Honduras, estará a cargo de 
la Contraloría General de la República que rendi
rá informe sobre la fiscalización al Congreso Na
cional.

La fiscalización a posteriori- de los. institutos 
de crédito que reciban fondos del Estado, en cuan
to a la aplicación dé tales fondos en operaciones 
o negocios estrictamente barrearías, se ejerce
rá  por la superintendencia de Bancos, y  en los 
demás casos por la Contraloría General de la 
República.

Artículo 291.—La Contraloria General deberá 
rendir al Congreso Nacional dentro de los prime
ros cuarenta días de-finalizado el año económico 
un informe exponiendo la labor realizada durante 
dicho año, con exposiciones de opiniones y  su
gerencias que consideren necesarias para lograr 
mayor eficiencia en el manejo de los fondos y  
bienes públicos.

Este informe del cual simultáneamente se en
viará copia al Presidente de la República, deberá 
ser publicado por la Contraloria General de la 
República en forma detallada o en resumen, por 
todos los medios de divulgación existentes, ex
ceptuando lo relacionado con secretos militares 
u otros aspectos que pudieran afectar la seguri
dad nacional.

Articulo 292.—La Contraloría General de la 
República estará a cargo de un'Contralor Gene
ral y  en su defecto de un Subcontralor General, 
elegidos por el Congreso Nacional, quienes ten
drán las mismas inhabilidades y  gozarán de 
iguales prerrogativas que los Diputados.

Artículo 293.—Para ser Contralor y  Subeon- 
tralor Generales de la República se requiere: ser 
hondureno por nacimiento, mayor de veinticinco 
años, ciudadano en ejercicio de sus derechos, de 
reconocida honradez y competencia, poseer el 
título de Abogado o licenciado en Economía o 
Perito Mercantil y  Contador Público.

Artículo 294.—Las funciones del Contralor y 
Subcontralor Generales se extenderán hasta dos 
años después de vencido el periodo que corres
ponda a los Poderes de! Estado. No podrán ser 
reelectos para el período siguiente.

Artículo 295-—La organización y  atribuciones 
de la Contraloría General de la Repúblíca sérán 
determinadas por la ley que regule sufundona- 
miento, la cual dispondrá también -e l procedi
miento que se seguirá para la elaboración, apro
bación y  ejecución, de su presupuesto.

Artículo 296.—El Contralor y  Snb-OontrsSor 
Generales de la República serán responsables 
ante el Congreso Nacional de los actos eieeutádps 
en el ejercicio de sus funciones y  solamente po
drán ser removidos por éste cuando se Tes com
probare la comisión de irregularidades graves o 
delitos.'

Artículo 297.—El Poder Legislativo cuando, lo 
crea conveniente, mandará practicar auditaje a • 
la Contraloría General dq la República, .nom
brando para tal efecto, una comisión cíe su seno 
para que lo ordene a través de una firma de au
ditores independientes contratados por el Con
greso Nacional.

Capítulo -W  -

PROCURADURIA GENERAL DE LA" 
REPUBLICA

Artículo 298.—La Procuraduría General de fe 
República representará los intereses del Estador 
su organización y  atribuciones serán determina
das por la ley.

Artículo 299.—El Procurador y Sub-Proeurador - 
Generales de la República, serán electos por éL 
Congreso Nacional por un período "de seis años; 
y no podrán ser reelectos para" período si
guiente.

Artículo 300.—Para ser Procurador, y  Suí>* 
Procurador Generales de República, se requiere 
ser hodúreño de nacimiento, mayor de veinticíqwK 
años, ciudadano en él ejercicio de sus derechos^ 
de reconocida honradez y  competencia y  poseer 
el título de Abogado.

Artículo 301.—El Procurador y  Sub-Procurador 
Generales de la República tendrán las mismas pre
rrogativas e inhabilidades establecidas por está. 
Constitución para los Magistrados de la.'Corté 
Suprema de Justicia.

Artículo 302.—Las acciones civiles ^criminales - 
que resultaren de lás intervenciones fiscahzadoras 
de la Contraloría General de la República, serán 
ejercitadas por la Procuradória.General dela-Re- 
pública, con excepción de las correspondientes a 
los Distritos Centrál, departamentales y locales y 
las municipalidades, que quedarán a cargo de los 
funcionarios que las leyes respectivas indiquen ~

Capítulo V

INSTITUCIONES AUTONOMAS

Artículo 303.—Para la mayor eficiencia en la 
administración pública de los intereses nacionales 
para garantizar sin fines de lucro, la satisfacción 
de lás necesidades colectivas de servido publico, 
y, en general, para losrrar la mayor efectividad 
de la administración pública, se reconocen los or
ganismos autónomos con criterio descentralizado.

Los organismos autónomos forman parte dd 
engranaje general de la administración, y  el grado 
de autonomía de cada uno se determinará en la ley 
de su creación, según la naturaleza y  propósjto^ 
de sus respectivas fundones.

Artículo 304.—Las instituciones autónomas dd 
Estado gozan de independencia en materia de go
bierno y  administración, y  sus directores respon
den por su gestión.
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Artículo 305.—la s  instítmnonfis autónomas 
éatístenfes y  las qoe se crearen, se regirán por sus 

y sus reglamentos.
306.—la s  relaciona laborales de los 

senn&orés*de dichas instituciones serán red a d a s  
pOTélrégímen jurídico aplicable a los trabajadores 

^eugeneraL JLa modalidad, contenido y  alcances de 
rfitóm raim en se normarán por las leyes y  regla
mentos que rigen a las respectivas instituciones 
y  por las demás leyes pertinentes que les sean 
áplicables.
^Arfcículo 307.—Para la discusión y  aprobación 
deleyes que afecten a  Tina institución autónoma. 
eljCongreso Nacional oirá previamente la opinión 
de aquélla'.

Artículo 308.—-Para la creación de nuevos orga-" 
nismos .autónomos, el Congreso Nacional resol ve-, 
rá^por los  dos tercios de votos de sus miembros'.

Artículo 309.—Los organismos autónomos, es* 
taran ̂ obligados a  presentar al Gobierno, por me
dio de la Secretaría de Estado respectiva, los re
sultados líquidos de' la actividad financiera de su 

-ejercicio económico /anterior. Asimismo deberán 
presentar al Gobierno Central, por el conducto 
correspondiente, un informe detallado del resulta- 
dcrde su actuación, durante el mismo período.
- Artículo 310.—Los resultados líquidos de la 

"actividad financiera a que se refiere el artículo
anterior, se incorporarán en la liquidación final 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
de la Nación, con excepción de los del Banco 
-Central de Honduras.

'MTULÜ IX

Capítulo Unico

SERVICIO CTVIIí

- Articulo 311.—Eos funcionarios y  empleados de 
la administración pública están al servidlo del Es
tado. No podrán prevalerse de sus cargos para 
hacer política eleccionaria.

“Artículo 312.—Se establece la carrera adminis
trativa.
- La ley regulara el servido civil, y  en especia!, 

las condiciones de ingreso a la Administración 
Pública; las promociones y  ascensos a base de 
mérito y  aptitud; la garantía jie permanencia; 
los traslados, suspensiones y  garantías; los debe
res de los servidores públicos y  los recursos con
tra las resoluciones que los afecten.

No estarán comprendidos en la carrera admí- 
Uiistrativa los funcionarios o empleados que de
sempeñen cargos ̂ políticos o de confianza que la 

-ley  determine.
Artículo 313.—Las disposiciones de este capítu

lo son extensivas a los funcionarios y  empleados 
municipales.
✓ Artículo -314.—Ninguna persona podrá desem
peñar a la vez dos o  más empleos o cargos públi
cos remunerados, excepto los facultativos que 
presten servicio en los hospitales y  los que 
ejerzan cargos docentes.

‘JESXULO X  

CAPITULO UNICO

r e s p o n s a b i l i d a d

Artículo 315.—Todo funcionario público ai to
mar oosesíón de su cargo, fc-ferá la promesa si
guiente: “Prometo se r fiel a la República, cumplir 
y  b?****- wnwnBr la Constitución y  las leyes” .

Artículo 316.—No obstante la aprobación que 
el Congreso dé a  la conducta del Poder Ejecutivo, 
el Presidente de la República y  los Secretarios 
y  Súb-Secretarios de Estado podrán ser acusados 
por delitos oficiales.

E l término de prescripción para ésas acciones 
empezará a correr cinco años después de haber 
cesado en sus funciones el acusado.

Artículo 317.—Los funcionarios y  empleados 
públicos que violaren cualquiera de los derechos 
y  ̂ garantías consignados en  esta Constitución, 
serán responsables civil y  criminalmente; no po
drán obtener indulto ni conmuta en el periodo en 
curso iü en el siguiente.

Artículo 318-—Se presume enriquecimiento ilícito 
cuando-el aumento deí capital del funcionario o 
empleado, desde la fecha en que haya ton&do po
sesión de su cargo basta aquélla en que haya 
cesado en sus funciones, fuere notablemente su
perior al que normalmente hubiere podido tener 
en virtud de los sueldos y  emolumentos que haya 
percibido legalmente y de los incrementos de su 
capital o de sus ingresos por-cualquier otra causa. ^

Para determinar dicho aumento, el capital y  
los ingresos del funcionario o empleado, él de 
su cónyuge y  éí de sus hijos, se considerarán en 
conjunto.

La declaración de bienes de los funcionarios y 
empleados, se hará de conformidad con la ley.

Cuando fuere absuelto un funcionario público • 
a quien se hubiere declarado con lugar a forma
ción de causa, volverá al ejercicio de sus fun
ciones.

TITULO XI

Cápatelo Unico 

De las Fuerzas Armadas

Artículo 319.—Las Fuerzas Armadas de Hon
duras son una institución, nacional de carácter 
permanente, esencialmente profesional, apolítica, 
obediente y  no deliberante. Se instituyen para de
fender la integridad territorial y  la soberanía de 
la República, para mantener la paz, el orden pú
blico y  él imperio de esta Constitución* velando 
sobre todo porque no se violen los principios de 
libre sufragio y  de altemabilidad en el ejercicio 
de la Presidencia de la República.

Artículo 320.—Estarán sujetas a las disposi
ciones de la Ley Constítutiva dedas Fuerzas Arma
das y a las demás leyes y reglamentos que re
gulen su funcionamiento. Cooperarán con el Poder 
Ejecutivo en las labores de alfabetización, edu
cación, agricultura, conservación de recursos na
turales, vialidad, comunicaciones, sanidad, colo
nización y actividades de emergencia, siempre 
que el servicio no sufra menoscabo- Se establece 
el fuero de guerra para los delitos militares. -

Artículo 321.—El servicio militar es obligatorio 
para todos los ciudadanos y será regulado por una 
ley especial.

En caso de guerra internacional, estarán obli
gados al servicio militar todos los hondurenos há
biles, sin discriminación alguna.

Artículo 322.—Las Fuerzas Armadas estarán 
bajo el mando directo del Jefe de las Fuerzas Ar
madas; por su intermedio ejercerá el Presidente 
de la República la función constitucional que le 
corresponda respecto al Instituto Armado. Las 
funciones únicamente administrativas estarán a 
cargo de la Secretaria de Estado en el Despacho 
de Defensa.

Artículo 323.—Las órdenes que imparta el Pre
sidente de la República a las Fuerzas Armadas,

por del Jefe de las mismas, deberán,
ser acatadas.

A r-tíralo 324— El Jefe de las Fuerzas Armadas 
deberá ser un oficial general o  superior, hondu
reno de nacimiento, y  será electo por el Congreso" 
Nacional de una tem a propuesta por el Consejo^ 
Superior de la  Defensa Nacional. Durará en sos- 
funciones seis años, y  sólo podrá ser removido de? 
su cargo por el Congreso Nacional cuando hubieren 
sido declarado con lugar a formación de causa por 
dos tercios de votos dé sos miembros, y  en los  ̂
demás casos previstos por la Ley Constitutiva de*- 
las Fuerzas Armadas.

No podrá ser nombrado Jefe de las Fuerzas A r
madas Túttgrm pariente del Presidente de la Repú
blica o  de sus sustitutos legales, dentro del coarto- 
grado de /Consanguinidad o  segundo de afinidad.

Artículo 325— El-Jefe de las Fuerzas Armadas, 
al tomar posesión de su cargo, prestara ante él 
Congreso Nacional la siguiente promesa: “A  m i 
nombre, y  a nombre dé las Fuerzas Armadas de 
Honduras, solemnemente prometo que jamás nos 
convertiremos en instrumentos de opresión; que 
aunque provinieran de nuestros superiores jerár
quicos, no acataremos órdenes que'violen la letra- 
o el espíritu de la Constitución; que defenderemos: 
la soberanía nacional y  la integridad de nuestro* 
territorio; respetaremos los derechos-y libertades 
del pueblo; mantendremos la apoliticidad y  dig
nidad profesional de las Fuerzas Armadas, y  
defenderemos la efectividad dél líbre sufragio ciu
dadano y  la altemabilidad en el ejercicio de .la 
Presidencia de la República” .

Artículo 326.—En caso de ausencia temporal dél 
Jefe de las Fuerzas Armadas, desempeñará sets 
funciones el Jefe del Estado Mayor de las Fuerzas? 
Armadas. En caso de ausencia o  falta definitiva, 
el Consejo Superior de la Defensa Nacional pro
pondrá, dentro de los 15 días siguientes, la ter
na de candidatos para que el Congreso Nacional 
elija a quien ha de Henar la vacante por el resto 
del período para él cual aquél hubiere sido electo.

Mientras se produce la elección, llenará la va
cante él Jefe del Estado Mayor de las Fuérzase 
Armadas.

Artículo 327.—ELEstadó Mayor de las Fuerzas. 
Armadas es un Organismo de la Jefatura de Ias= 
mismas y  tendrá las funciones que la ley indique.

Artículo 328.—El Consejo Superior de la Befen- - 
sa Nacional será un órgano de consulta en todos: 
los asuntos relacionados con las Fuerzas Arma- - 
das, y  actuará como Tribunal Superior de las mis
mas, en los asuntos que se sometan a su conocí* 
miento y decisión.

Artículo 329— El Consejo Superior de la De
fensa Nacional estará integrado por el Jefe de las- 
Fuerzas Armadas, ei Secretario de Estado de De
fensa Nacional, el Jefe de Estado Mayor de las 
Fuerzas Armadas, los Jefes de Zonas Militares, 
los Comandantes de los Cuerpos Especiales y  por" 
cualquier otro Oficial en servicio activo en los ca
sos expresamente señalados por la Ley Constitu
tiva de las Fuerzas Armadas.

Tendrá su asiento ordinario en la ciudad capi
tal, pudiendo reunirse en cualquier lugar de la- 
República, cuando las circunstancias así lo re
quieran, y podrá ser convocado por el Presidente- 
de la República, por el Jefe de las Fuerzas Arma
das. por el Secretario de la Defensa Nacional, y  
ocr cualquier Oficial en servicio activo, en los ca
sos expresamente indicados en !a Ley Constituti
va de las Fuerzas Armadas.

Artículo 330.— L e s  nombramientos de Jetes ae- 
Zona. Comandantes de Unidad y demás nombra-
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mientes rmMares, los Sara el Jefe de las Fuer
zas Azmadas por medio de la Secretaría de De
fensa NackmáL Dos de orden administrativo, los 
del Estado Mayor Presidencial y  Guardia Presiden
cial, los bar? él Presidente de la República por 
medio de la misma Secretaría.

Artículo 331.—El territorio de la República se 
dividirá en Zonas Militares para la mayor eficien
cia del servicio.

Cada Zona estará bajo el mando de un Jefe de- 
Zona» y  funcionará de acuerdo con las disposicio
nes de la ley respectiva.

Artículo 332.—Eos grados militares sólo se ad
quieren por riguroso ascenso y  deberán otorgar
se atendiendo al tiempo de servicio, capacitación 
y  servicios especiales prestados a la Patria.

Dos militares no podrán ser privados de sus 
grados, honores >y pensiones en otra forina que, 
en la fijada por la ley.

Dos ascensos desde Sub-Teníente hasta Capi
tán, inclusive, serán otorgados por el .Presidente 
de la República a propuesta del Jefe de las Fuer- 

- zas Arañadas. Dos ascensos desde Mayor hasta 
General de División inclusive, serán otorgados por 
el Congreso Nacional a propuesta conjunta del 
Presidente de la República y  el Jefe, de las Fuer
zas Armadas.

E l Estado Mayor de las Fuerzas Armadas emi
tirá dictamen en cada ascenso solicitado-

Artículo 333.—En la Escuela Militar de Hon
duras se educarán los Caballeros Cadetes aspi
rantes a Oficíales de las Fuerzas Armadas. La 
Secretaria de la Defensa tendrá a su cargo la or
ganización de dicha Escuela y  cubrirá los gastos 
que requiera su funcionamiento.

La Jefatura de las Fuerzas Armadas organiza
rá y  supervisará Centros Especiales de capacita
ción de las diferentes armas y servicios-

Artículo 334.—Da administración de los fon
dos asignados al Ramo <¡le Defensa, estará a car
go de la Pagaduría de las Fuerzas Armadas.

A rtícu lo'335.—Para la protección, bienestar y 
seguridad social de todos los miembros de las 
Fuerzas Armadas, créase la Institución de Pre
visión Militar, la cual se organizará y  funcionará 
de acuerdo con la ley que se emita al efecto.

TO LO  xn
BEB REGIMEN DEPARTAMENTAL Y

MUNIC3PAE

CAPITULO I

DEL REGIMEN DEPARTAMENTAL

Artículo 336.—Para la  Administración Pública 
se divide el territorio nacional en Departamentos, 
cuya creación y  límites decretará el Congreso Na
cional.

Artículo 337.—Los funcionarios departamenta
les deberán ser hondurenos por nacimiento, ma
yores de veinticinco años y  ciudadanos en el ejer
cicio de sus derechos. Eos empleados deberán ser 
mayores de dieciocho años y  tendrán las demás 
calidades 'señaladas para los funcionarios

CARETUDO H

DEL REGIMEN MUNICIPAL

Artículo 338.—Para la  administración, los de
partamentos se dividen en municipios autónomos 
representados por municipalidades electas por el 
pueblo, en la forma que la ley disponga.

E l Banco Municipal autónomo tendrá como 
función principal procurar la autonomía econó
mica de las municipalidades.

El Distrito Central, formado por los municipios 
de Tegueigalpa y Comayagüela, se regirá por su 
ley especial.

Las ciudades de Tegueigalpa y Comayagííela, 
conjuntamente, constituyen la capital de la Repú
blica-

Artículo 339.—Da ley reglamentará la orga
nización y  atribuciones de las municipalidades. 
Estas atribuciones serán únicamente económicas 
y  administrativas.

Artículo 340.—En el ejercicio de sus funciones 
privativas, las corporaciones municipales serán 
absolutamente independientes de los poderes del 
Estado; sin contrariar en ningún caso las leyes ge
nerales del país; y  serán responsables ante los 
tribunales de justicia por los abusos que cometan 
individual o colectivamente.

Artículo 341.—Das municipalidades nombrarán 
a los empleados de su dependencia que costeen ’ 
con sus propios fondos.

TITUBO x m  

CAPÍTULO UNICO 

DE DA REFORMA

Artículo 342.—Las reformas a esta. Constitu
ción podrán decretarse' pór el Congreso Nacional 
en sesiones ordinarias, con dos termos de votos 
de la totalidad de sus miembros. E l decreto se
ñalará al efecto el artículo o artículos que hayan 
de reformarse, debiendo ratificare por la si
guiente legislatura ordinaria, por igual número 
de votos, para que entre en vigencia.

En ningún caso la reforma de los artículos 4, 
192, 193, 196 y  el presente, podrá realizarse por 
el procedimiento anterior.

TITULO XIV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO FINAD

Artículo 347.—La presente Constipación en
trará en vigencia el seis de junio del presente año, 
quedando derogada en esta fecha la emitida él 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y  siete!

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Le
gislativo, en Tegueigalpa, capital de la República, 
de Honduras, a los tres días $iel mes de junio 
de mil novecientos sesenta y  cinco.

MARIO RIVERA i m
Presidente /

Diputado por el Depcricanenso oé 
Francisco Morazán

VIRGULO URMENETA RAMIREZ.
Vice-Presídeníe

Díputcfdo por. el Departamento iie Yoio 
MANUEL LUNA MEJBL

Secretarlo
Diputado por el Departamento de Copón 

HOSTXLfO LOBO CALED.
Secretario.

Diputado., por el Departamento de Olancho 
SAMUEL GARCIA Y GARCIA

Pro-Secretario-

Diputcrdo por el Departamento de Cortés 
LUIS MENDOZA FOGON,

Pro-Secretario.

Diputado por el Departamento de Valle

DEPARTAMENTO DE ATLANHDA 
Tuíio Femcmdo Martínez SRva

Azis Scdomórí Sichmawy 
Celestino Canales Acosta 

DEPARTAMENTO DE COLON 
Ramón Lobo Sosa 

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA
‘ Artículo 343.—Todas las leyes, decretos, re

glamentos, órdenes y  demás disposiciones que 
estuvieren en vigor al promulgarse esta Constitu
ción, continuarán observándose en cuanto no se 
opongan a ella, mientras no fueren legalmente 
derogados o  modificados.

Artículo 344.—Para el período de 1965-1971, 
serán Presidente Constitucional de la República 
y Designados a la Presidencia, los ciudadanos ele
gidos por esta Asamblea Nacional Constituyente.

Articulo 345.—Los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, el Procurador, y  Sub-Procu- 
rador Generales de 3a República, el Jefe de las 
Fuerzas Armadas, Contralor y  Sub-Contralor Ge
nerales de la República y  demás funcionarios 
elegidos por esta Asamblea, ejercerán sus fun
ciones constitucionalmente, durante el mismo pe
ríodo a que se refiere el artículo anterior, con 
excepción del Contralor y  Sub-Contralor Gene
rales, que terminarán su período de aeuerdo con 
la disposición constitucional respectiva.

Artículo 346.—Promulgada y  jurada esta Cons
titución, en sesión pública y  solemne, y  recibida 
la promesa de ley a los funcionarios a que se 
refieren 1c» dos artículos que anteceden, la 
Asamblea Nacional Constituyente clausurará sus 
sesiones convirtiéndose en Congreso Nacional Or
dinario para él período Constítnrional 1965-1971, 
que se iniciará exeepcíonalmente él seis de junio 
del presente año, y  clausurará el 19 de mayo 
de 1971.

Manuel Pereira Cálix
losé Angel Ulloa D.

Amado Pebí Hernández
DEPARTAMENTO DE CORTES 

Teodora .Rodríguez B.
Roberto ViHela Qb.

Pedro Barahcma Castillo
Pablo L. Ñoña P.

Julio GaZdámez Zepeda
Odñán AyestasI» 

DEPARTAMENTO DE COPAN 
Rodolfo E. ínferiano

Arturo Rendan Pineda 
Angel Augusto Morales V. 

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 
Jesús María Herrera Regalado

Ceñios Humberto Rodríguez WilEams 
Osear Jacabo Cárcamo Tercero

Adalberto Abcdíe Sánchez 
Antonio Ortez Sandovcd 

DEPARTAMENTO DE EL PARASO 
I. Antonio Pérez Izaguirre

Santiago VaHadares Veláscjaes 
Augusto Rodas Valle

Jese H. Sierre:
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- 1BPABTJIMENTO DE FRANCISCO MORAZAN ' 
Beng. Sogastame Castillo

Dora Argeniirux Hemiciuez Girón 
Roberto Martínez Ordáñez

Héctor Orlando Gómez Císneros 
jRafcggg Velásquez de Flores

J. Antonio Gómez Milla
Bprccckr Fortín Pinel

' ! J. Antonio. Molina Císneros. 
. DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS 

Duvctl Hcrylock Kaltaa 
DEPARTAMENTO DE INTIBÜCA 

Roo! Girón Aycda
1 < Gucdberto Girón Palacios

DEPARTAMENTO DE ISLAS DE BAHIA 
Spurgeon Miller Pbillips 

DEPARTAMENTO DE. LA PAZ 
losé Humberto Hernández Juárez

Roberto Suazo Córdova 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

Jocobo Hernández Gómez
José Iglesias Guzmán

Marco Tulló Rodríguez P.
Gustavo Molina Serrano. 

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE 
Miguel A. Chinchilla Solis

Rafael Aguilar A.

DEPARTAMENTO DE OLANCHO 
Luis Alonso Mazzonx Obando

ARonso Meza GaLecmo 
Carlos Jagüel Muñoz y Muñoz 

DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA 
Joaquín Medina Alvarado

Gustavo Madrid Flores
Armando Rodríguez Vedle

J, Efraín Bú Girón 
Francisco Castellón C. 

DEPARTAMENTO DE VALLE 
Max Guerra Flores

Enrique Rodríguez Zúniga 

DEPARTAMENTO DE YORO 
José Alfredo Montoya Rodríguez

Andrés Alvarado Puerto 
José AmoJdo Villatoro y Villatoro 

AL PODER EJECUTIVO:
Por Tanto: Publíquese.

Tegucdgalpa, D. C., tres de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

M  Secretario de Estado en los Despachos de Go
bernación y Justicia, por la ley,

PH gprrrf-aríft de Estado en tí Despacho de B da- 
eíones Exteriores, por la  ley,

Carlos H . Reyes.

E l Secretario de Estado en los Despachos de 
Defensa Nacional y  Seguridad Pública.

Salomón Ctliézar U dés.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Edu
cación Pública,

Rafael Bárdelos B.

El Secretario de Estado en  los Despachos de Eco
nomía y  Hacienda,

Manuel Acosta  BonáZZoe.

El Secretario de Estado en los Despachos de Co
municaciones y  Obras Públicas, por la ley,

Ernesto Crespo-

El Secretario de Estado en los Despachos de Sa
lud Pública y  Asistencia Social,

Antonio Pereza*

El Secretario de Estado en los Despachos de 'Tra
bajo y  Previsión Social,

Amado H. Núñez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales,

Julio C. Pineda*

Francisco G. Velásquez. Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1965.

JEFATURA PE GOBIERNO
Secretaria de Educación Pública

. Concluye el Acuerdo N9 8075
Segundo Curso 

Correspondencia y  Docu
mentación Mercantil, Profeso
res jsamuel Castellón, Floren
tina Martínez y Francisco 
Chávez.

Inglés, Profesor Leonel Coe-

Tercer Curso
Matemáticas de la Contabi

lidad, Profesores Florentino 
Martínez, Herlindo Reyes y  
Federico E. Rosales.

Contabilidad de Costos, Pe* 
ritos Mercantiles Aníbal Con
treras, Raúl Galeas y  Alfredo

lio, Ingeniero Arturo C a s t i l l o . . . .  _ _  .
y  Profesora Alicia de Flores Contabilidad Publica, Pen- 
Estévez. j tos Mercantiles fieman Argüe-

Matemáticas de la Contabi- l2es>. Ricardo Galeas 7  A »2»81 
lidad, Profesores Florentino Catreras. # .
Martínez. Herlindo v * Tramitaciones y  PracticasReyes y
Federico E. Rosales.

Contabilidad^Peritos Mer
cantiles Ricardo Galeas, Al
fredo Zepeda y Raúl Rodrí
guez. '

Contabilidad Ranearía, Pe
ritos Mercantiles Ricardo Ga
leas, Agustín Herrera y  Her
nán Arguelles.

Estadística, Profesor Fede
rico E. Rosales, Ingeniero Ar
turo Castillo y Bachiller Ro
berto Áltamirano.

Derecho Mercantil, Perito 
Mercantil Celestino Amava, 
Licenciados Juan E. Paredes 
y  José T. Morillo.

Finanzas, Licenciado Loren
zo Sevilla, Perito Mercantil 
Celestino Amaya y Licenciado 
Dermis S. Durón.

de Aduana, Peritos Mercanti
les Hernán Arguelles, Raúl 
Galeas y  Milton Ahadíe.

Leyes Hacendarías, Licen
ciados Lorenzo Sevilla. Adolfo 
Contreras y  Samuel Bográn.

Organización y Administra
ción de Empresas, Profesor 
Florentino Martínez, Licencia
dos Arturo Martínez y Lo
renzo Sevilla.

Finanzas, Licenciado Loren
zo Sevilla. Perito Mercantil 
Celestino Amaya Licenciado 
Napoleón Zavala.

Problemas Sociales, Cultu-

EDVCAC10N SECUNDARIA 
{Bachillerato)

Primer Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Samuel Castellón, Francis
co Chávez, licenciado Samuel 
Bográn.

Inglés, Profesor Leonel Coe- 
11o, Ingeniero Arturo Castillo, 
y  Profesora Olga de Yones.

Matemáticas, Profesor Fede
rico E. Rosales, Ingenierb Ar
turo Morillo, Profesor Rubén 
Antúnez C.

Historia Universal, Profeso
res Samuel Castellón, Tepdo- 
sio Mejía y Laura M. Gravina.

Biología, Profesor Florenti
no Martínez, Doctores Arturo 
Torres W. y  Raúl Figueroa 
López.

Física, Profesor Florentino 
Martínez, Ingeniero Arturo 
Morillo y  Profesor Federico
E. Rosales.

Química, Doctores Roy Chá
vez, Raúl 'Figueroa López y  
Profesor Ramón Flores M.

Filosofía, Profesor Floren
tino Martínez, Licenciado Sa
muel Bográn y Doctor Antonio 
Peraza.

Sociología, Profesor Samuel 
Castellón. Licenciados Juan E. 
Paredes v  Edgardo Mejía Cá- 

¡ceres.rales y Económicos de Hondu 
ras y  Centro América. Profe-j Dibujo Aplicado. Profesores 
sores Samuel Castellón, Mar- j Ramón Flores M-. Carmen 
cío Discua, Licenciado Randol- \ Buchard de Bobadilla y  Fede

r o  Discua. M eo E* Rosales. j

. Introducción a la Economía 
Política, Licenciados Lorenzo 
Sevilla, Edgardo Mejía Cáce- 
res y Samuel Bográn.

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profeso

res Florentino Martínez, Ru
bén Antúnez C. y-Laura M. 
Gravina.

Inglés, Profesor Leonel Coe- 
11o, Ingeniero Arturo Castillo 
y Profesora Alicia Romero.

Matemática^, Profesor Flo
rentino Martmez, Ingeniero 
Arturof Morillo y  Profesor Fe
derico E. Rosales.

Historia Universal, Profeso
res Teodpsio Mejía, Ricardo 
Gavidea y  Florentino Martí
nez.

Biología, Profesor Florenti
no Martínez, Doctor Arturo 
Torres W . y  Profesor Ramón 
Flores M.

Física, Profesor Florentino 
Martínez Doctor Roy Chávez 
y Profesor Federico E. Rosa
les.

Química, Doctores Roy Chá
vez, Raúl Figueroa López y 
Ramón Flores M.

Filosofía, Profesor Floren
tino Martínez, Doctor Antonio 
Peraza y  Licenciado Lorenzo 
Sevilla.

Psicología General, Profeso
res Samuel Castellón, Merce
des Soto de Pineda y  Floren
tino Martínez.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Eeconómicos de Hon

duras y  Centro. América,- Pro
fesores Samuel Castellón, Ben
jamín Amaya Amaya y  Licen
ciado Randolfo Discua.

CLASES GENERALES
, Educación Física, la ., 2a, y  

3a. Edad (Varones), Profeso
res Teodosio Mejía, Federico
E. Rosales, Ingeniero. Arturo 
Castillo.

Educación Física, la . 2a. y 
3a. Edad (Señoritas), Profeso
ras Laura M. Gravina, Con
suelo de Boesch e Italia 
Aronné de Gómez.

EXAMINADORES
SUPLETES

Profesores Laura M. Gra- 
vina^ Olga Yones, Elia de Al* 
herty, Alicia Romero, Blanca 
de Orellana. Federico E. Ro
sales, Tedosio Mejía, Francis
co Chávez, Bachilleres Lillo 
Glorioso, José E. Mejía U., 
Peritos Mercantiles Aníbal 
Contreras, Hernán Arguelles, 
.Alfredo Zepeda, Ingeniero Ar
turo Castillo, Doctor Arturo 
Torres W . Licenciados Loren
zo Sevilla, Juan E. Paredes. 
Peritos Mercatiles Leonilda 
Moreno, Carlos .Orellana. Li
cenciado Randolfo Discua, 
Profesores Zoila de Gravina, 
Caridad Castillo. Olga de Zú- 
niga. Concepeción de Milla, 
Dora Pineda. Ramón Flores 
M-. Samuel Castellón. Floren
tino Martínez, Br. Roberto
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Altamirano, Peritos Mercanti
les  Celestino Amaya, Raúl 

'^Galeas, Manuel Zúniga, Inge- 
geniero Arturo Morillo, Licen- 
dados Samuel Bográn, Arturo 
Martínez, Miguel Cubero D., 
Perito Mercantil Roberto Mo
rales, Licenciados Carlos Cór- 
dova, Dennis S. Bubón.— Co
muniqúese.

Oswaldo  L ó p e z  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 

" blica,
Eugenio Matute C-

Acuerdo N9 3076
Tegueigalpa, T). C ,  15 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acu erda :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros'de la 
Tem a que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del pre
sente año lectivo, en el Ins
tituto “ Dionisio de Herrera” , 
de San Pedro Sula, en la for
ma siguiente:

Licenciado Arturo Martínez 
Henríquez, Perito Mercantil 
Raúl Galeas y Profesor Sa
muel Castellón.— Comunique*

Oswaldo  L ó pe z  A.
El .Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdó~N9 3677
Tegueigalpa, D. C., 15 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

acu erda :

Fijar la  siguiente lista de 
Profesionales para qué de ella 
se formen las Temas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les para optar al Título de Br. 
en Ciencias y  Letras y  Pe
rito Mercantil y  Contador Pú
blico, en el Instituto “ Dioni
sio de Herrera” , de San Pedro 
Sola. Artículo 206, Inciso b ) 

del Código de Educación Pú
blica:

Profesores Laura M. Gravi- 
na, Olga de Zúniga, Olga Y o
nes, Ella Luz de Alberty, Con
cepción de Milla, Alicia Ro
mero, Federico E. Rosales, 
Francisco CHavez, Samuel Cas
tellón, Bachilleres Lillo P. 
Glorioso, José E. Mejía U-, 
Peritos Mercantiles Celestino 
Amaya, Hernán Arguelles. 
Ricardo Galeas, Leonilda de 
Yones, Carlos Orellana, Licen
ciados Samuel Bográn, Artu

ro Martínez? Dennis S. Duhón, 
ingenieros Arturo Castillo, 
Arturo Morillo, Carlos Cór- 
dova, Doctor Raúl Figueroa 
López, L i c e n c i a d o  Ran 
dojfo Biscua, Doctor Arturo 
Torres W .9 R oy Chávez,^ Pro
fesores Zoila de Gravina, Re
beca Pérez de Gutiérrez, Ca
ridad Castillo,- Dora Pineda; 
Blanca de Orellana, Zoila de 
Rucaos, Teodosio Mejía, Flo
rentino Martínez, Ramón Flo
res M., Bachiller Roberto Al- 
tamarino, Peritos Mercantiles 
Aníbal Conreras, R a ú l/ Ga
leas, Alfredo Zepeda, Roberto 
Morales, Manuel Zúniga, Li
cenciados ' Lorenzo Sevilla, 
Federico Rodrígugez, Juan E. 
Paredes, Doctor - José Voto, 
P. Q. Conrado Bonilla.— Co
muniqúese.

O swaldo  L ó p e z  A .
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3078
Tegueigalpa, D. C., 15 de 

octubre de' 1964.
El Jefe del/ Gobierno Militar,

acu erda :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
pmebas Finales, del presente 
año lectivo, en la' Escuela Mi
litar “ General Francisco Mo- 
razán” , de Comayagiiela, B. 
C., nombradas por el Director, 
de la  misma, en la  forma si
guiente:
EXAMENES ORDINAROS

Prim er Curso del Ciclo Común, 
d e Cultura General 

Sección “ A ”

Idioma Nacional, Catedrá
tico Profesor J. Alfonso Ber- 
ganza D .; Examinadores Pro
fesor J. Nicolás Pineda P. y  
Teniente Rolando Mejía Ga- 
rrigó.

Estudios Sociales, Catedráti
co Profesor Abelardo R . For
tín; Examinadores Profesores 
Angel G. Amador y  Luis Ra
món Bográn R.

Matemáticas, Catedrático 
Profesor José Roberto Alvara- 
do ; Examinadores Profesor 
Máximo Navarro R. y  Mayor 
Manuel Ramírez Quiñónez.

Ciencias Naturales, Catedrá
tico Profesor José P. Figue
roa; Examinadores Doctores 
Constantino Mirineseou y  Mi
guel Barcenas.

Inglés, Catedrático Tenien
te Gerardo E. Wildt Y .; Exa-

queiros v. de Pinel Teniente 
Rolando Mejía Garrígó.

Artes Industriales, Catedrá
tico Sub-Teniente Rafael Cas
tro Arita; Examinadores Pro
fesores José María Silva V . y  
Leonel Gutiérrez Minera-

Educación Musical, Cate
drático Profesor Miguel Agui
jar Soto; Examinadores Profe
sores Héctor Gálvez y  Raúl 
Sánchez M . ̂

Educación Moral y  Cívica, 
Catedrático- Sub-Teniente Da
niel Balí Castillo; Examinado
res Profesor Ricardo Rocas 
G. y  Licenciado Rene Suazo 
Lagos.

Educación Física y  Depor
tes, Catedrático Teniente Ro
lando Mejía Garrígó; Exami
nadores Mayor Manuel Ramí
rez . Quiñónez y  Sub-Teniente 
Quintín Flores.
Prim er Curso del Ciclo Común 

de Cultura General 
Sección “ B”

Idioma Nacional Catedrá
tico Profesor J. Alfonso Ber- 
ganza D .; Examinadores Pro
fesor Jesús Milla Selva y  Sub- 
Teniente Rafael Castro'Arita.

Estudios Sociales, Catedrá
tico Profesor Abelardo R. For
tín; Examinadores Profesores 
Mercedes de Berganza D. y 
Enrique Reyes Barahona^

Matemáticas, Catedrático 
Sub-Teniente Leonel Gutiérrez 
Minera; Examinadores Inge
niero Luis UUoa y  Profesor 
César Augusto Paz.

Ciencias Naturales, Cate
drático Profesor José P. Fi
gueroa; Examinadores Doc
tores Constantino Mirinescu 
y  Miguel Barcenas.

Inglés, Catedrático Tenien
te Gerardo E. Wildt Y .; Exa
minadores Sub-Teniente Leo
nel Gutiérrez Minera e. Inge
niero Carlos Breve Martínez.

Segundo Curso del Ciclo Co
rnial de Cultura General

Idioma Nacional, Catedrá
tico Profesor J. Nicolás Pi
neda P .; Examinadores Pro
fesores Mercedes de Berganza 
D. y  Enrique Reyes Baraho- 
na.

Educación' Física y  Depor
tes, Catedrático Sub-Teniente 
Rafael Castro Arita, "Exami
nadores Profesores Luis Bo
grán R., y  José Saturnino 
García.

Estudios Sociales, Catedrá
tico Profesor .Angel G. Ama
dor; Examinadores Profesores 
Abelardo R. Fortín y  Guiller
mo Mayes.

Matemáticas, Cat. Profesor 

Máximo.Navarro R .; Exami
nadores Ingenieros Luis Ulloa 
y Julio A . González.

Ciencias Naturales, Catedrá
tico Doetor Constantino Miri- 
nescu; Examinadores Profeso
res José Figueroa y  Antonio 
Osoriov

Inglés, Catedrático Tenien

te Rolando Mejía Garrigó;: 

Examinadores Teniente Gerar

do E. Wildt' Y. y  Profesor- 

Toribio BustiUo.

Artes Plásticas, Catedrático- 
Profesor José María Silva V.j 
Examinadores Sub-Tte. Rafael 
Castro Arita y  Profesor Oscar 

Rene Berganza-.

Educación Musical, Catedrá
tico Profesor Toribio Bastillo- 

D.; Examinadores Profesora*- 
Héctor Gálvez y  Miguel Agub- 
lar Soto' ‘

Educación Moral y  Cívica^
Catedrático Licenciado Rene-

/
Suazo Lagos; ^Examinadores- 

Profesor Jesús Milla Selva .y 

Sub-Teniente Daniel Baíi Cas

tillo. ’
(CONTINUABA)*

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secrétario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía,

minadores Profesor Isabel Se-jno García.

Artes Plásticas, Catedrático 
Sub-Teniente Rafael Castro 
Arita; Examinadores Profeso
res Guillermo Turcios y  José 
María Silva.

Educación Musical, Cate
drático Profesor Miguel Agui
jar Soto; Examinadores Pro
fesores Ondina Aguilar de 
Gálvez y  Toribio Bustillo D.

Educación Moral y  Cívica, 
Catedrático Sub-Teniente Da
niel Nalí Castillo; Examina
dores Profesor José María 
Silva Licenciado René Suazo 
Lagos.

Educación Física y  Depor
tes, Catedrático Teneinte Ro
lando Mejía Garrígó; Exami
nadores Profesores Luis Ra
món Bográn R. y  José Satumi

al público en general y para i, , , , , .
los efectos legales, hace sabei*‘ ^e 08 herederos _ e
qoe con fecha veintiocho del 
mes de enero del año en'curso, 
se presentó a éste Juzgado, el 
señor Eruic Thompson Bodden, 
mayor de edad, casado, mari
nero, hondureno y. vecino del 
municipio de Santos Guardiola, 
en este departamento, solici
tando título supletorio sobre 
el siguiente ínmuéble: Una 
casa de construcción de ma- 
áera de dos pisos, con techo 
de zinc galvanizado, que tiene 
las siguientes dimensiones: la 
planta baja mide cuarenta 
pies de largo por veintitrés 
pies de ancho, dividida en dos 
dormitorios, y un comedor, 
teniendo su correspondiente 
baño y corredor en la parte 
Sur, que mide cuarenta pies 
de largo por ocho pies de 
ancho, y la segunda planta 
que mide veinticinco pies de 
!¿rgo por quince de ancho, 
constando de dos piezas des
tinadas a dormitorios, cuya 
casa está destinada para ha
bitación y se encuentra en 
perfectas condiciónesela cual 
está ubicada en un solar situa
do en la aldea de Jones Ville,

| jorisdideión municipal de San

tos Guardiola, qué mide, y li
mita: treinta y cinco yarda*' 
de Este a. Oeste y cincuenta- 
yardas de Norte a Sur, lindan
do: al Norte, con .propiedad

Levy Thompson; al ^Sur, con 
el mar; alJJsté,_etíif casa y  
solar de Cari Pascal, y, áf 
Oeste, con casa y solar del 
señor Wellington Thompson;: 
inmueble quejad q u i r i ó  por 
compra que hizo alsefiofLeyy. 
Thompson, viudo^ carpintero, 
hondureno y vecino de Santos? 
Guardiola, en documento pri
vado extendido enesta ciudad, 
el dieciocho de abril de mil 
novecientos'cincuenta y nueve, 
por el precio de ocho mil lepa- 
piras. Ha poseído dicho in
mueble, en forma quieta,- pa
cífica, tranquila e ininterrum
pida, por más de diez años con
tinuos, sin existir otros posee
dores pro indiviso.'Y  para 
comprobar los extremos de so 
solicitud ofrece testimonio dé
los testigos, señores Charles 
Jackson, carpitero, Welling
ton Thompson, casado, agri
cultor y ganadero, y Hamo- 
Jackson, casado, . carpintero; 
todos hondurenos, mayores de
edad, propietarios de bienes y 
vecinos del municipio de San
tos Guardiola en este depar-
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—Roatáa, 4 de marzo

Antonio W. Lemus, 
Sexo.

12 J. 65.

. RiJnffaserlfco, Secretorio de) 
Primero de Letras del 

deparfámento de Olancho, pa 
efectos legales al pú* 

hace saber: ane con fe -  
-eb3{vérotÍDaeve de\ abril del 
-cbgiénté año, se presentó a 
■esté Despacho el señor José 
BlaA GpDzález Valderramos, 
laayór' de edad, soltero, alfa- 
xertfy 'd e esté  vecindario, eo- 
hcijÉpdo título supletorio de 
Jpspihmuebles siguientes: a) 
Vni{c£sa situada en el Barrio 
:Be||h' de esta ciudad, cons- 
tru^ióñAe bahareque, techo 
dejteja, que mide; de Norte a 
$u|T:seís- varas diez pulgadas; 
déOriénte a Poniente, siete 

pulgadas, con naraig^
copedórv. de cuatro varas en 
'Ctisidro, un coarto y  una cocí* 
cálnexa, paredes de bahare- 
«qtijt/techo de teja, de siete 
.varas de largo por cuatro de 
anchoé formando un número 
«lele;-;ubicada en úb solar que 
ipi8é; sesenta y cinco varas y 
¿édiá de Oriente a Poniente, 
y." dieciséis varas de Norte a 
SnrT cereado con alambre es
pigado, con el que forma un 
solo inmueble, limitando todo 
así? al Norte, casa de Angeli
na ̂ Cruz; al Sur, casa y solar 
-de Trinidad Valderramos v 
de'.lGonzález; al Este, casa y 
solar de Nícolasa Sánchez* ca
lle de por medio, y al Oeste, 
potrero de los herederos de) 
Boetor Carlos Muñoz, y b) 
^ te rre n o  situado en la par- 
táOccidental de esta ciudad y 
■en La calle que conduce al 
/C am po de Aviación, q u e  
mide: veinte varas al Norte; 
Veintitrés varas al Súr, cin
cuenta y  ocho varas al Este, y 
cincuenta y  nueve varas al 
Oeéte, cercado con alambre de 
3táá,~ dentro del cual terreno 
formando u n solo inmueble 
tengo juna fábrica de teja y 
ladrillos de barro con sus ga- 
ieras, patíos y hornos respec
tivos, para la confección de di- 
■cbos.srtículos, limitando todo 
*1 imnueb/e en conjunto: ai 
Norte, solar d e . Encarnación 
Meza Rodríguez; al Sur, so
lar y  casa de Victoriano Mar
tínez, calle de por medio; al 
Este, casa y  solar de Lucas 
D r t e z ,  y  al Oeste* casa y  solar 
de Ernesto Mucgxía Meza — 
Jntlealpa, 30 de abril de 1965.
h  3ERIBERTO  MARTÍNEZ, 

Secretario.
32 J», y 12 J. 65,______________

'  R E M A T E S

E l infrascrito, Secretado del Juz- 
rgado 'Primero de Letras de lo Ci

vil, del departamento de Frannís- 
co Morarán, e l público y  para loe 
efectos de ley hace saber: Que en 
la audiencia señalada para el cha. 
martes quince de junio dei corrien
te año, a  las diez de la  mañana, se 
rematará en pública subasta Jos 
inmuebles siguientes: a) Ochenta 
y  seis caballerías de tierra y  nueve 
mil seiscientas veinticinco diez 
milésimas de caballería, t o d a s  
medida* antigua, situadas en Aza- 
cualpa, comprensión Municipal de 
la ciudad de Juticalpa, departa-

Norte, montaña nacional; ai Sur, 
sitio de Santa. María.; al Este, si
tios de la Municipalidad Me Cata- 
camas, Quebrada-de "Los Mezca
les”  y  Río Guayaiabre de por me
dio, y al Oeste, el mismo sitio de 
Santa María y  Quebrada de Gua- 
jiniquil. Que esta terreno lo ad
quirió su representado por adjudi
cación judicial, según .consta de 
Escritura Pública autorizada por 
et Notario don Armando Aguiluz, 
el veintitrés de junio de mil nove
cientos treinta y  ocho y  está ins
crito al número cuatrocientos se- 
tendidós, folios trescientos ochenta 
y cuatro y  trescientos ochenta y 
cinco del Tomo Segundo del Regis
tro de la Propiedad del departa
mento de Olancho; b) Sesenta ca
ballerías de tierra, medida antigua*, 
en el sitio Santiago de Azaeualpa, 
comprensión de la ciudad de Ju- 
ticaüpa, indicada' con estos lími
tes: a*l Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
el de San Felipe; al Sur, el Rio 
Guayape y  montaña nacional^ al 
Oriente terreno de Catacamas, y 
ai Poniente, sitio de El Junquillo, 
perteneciente a la Jurisdicción de 
El Paraíso, estando inscrito este 
inmueble bajo el número cuatro
cientos sesenta V nueve, folio tres
cientos ochenta y  tres del Tomo 
Segundo del Registro de la* Pro
piedad del departamento de Olan
cho, inmueble que también adqui
rió el Banco de Honduras por ad
judicación judicial, según consta 
de la misma Escritura Pública au
torizada por e l1 Notario Armando 
Aguiluz, en el lugar y  fecha indi
cados; c) Catorce caballerías de 
tierra, medida antigua, en el sitio 
de «San Francisco de El Corral, 
en la Jurisdicción Municipal de la 
misma ciudad de Jutícaápa, con es
tos limites: al Norte, encuentro 
del Río Jufcicalpa y  el de Guayape, 
tierra de La Empalizada; al Sur, 
serranía naeíonai; al Oriente, tie
rras del Capitán Bal tazar Herrera, 
que es ei sitio, de Santa Rosa de 
Eseamiíe, y  ai Poniente, tierras 
del Capitán Julián Cálix, hoy si
tio de San Felipe; que este terre
no fue adquirido en la misma for
ma que los anteriores y  está ins
crito a favor de su representada 
con el número cuatrocientos seten
ta, folios trescientos ochenta y 
tres y  trescientos ochenta y  cuatro 
del Tomo Segundo del mismo Re
gistro; d) Seis caballerías de tie
rra, medida antigua, en el sitio de 
“Los Mezcales”, en jurisdicción de 
la ciudad de Jutícalpa, con estos lí
mites: al Norte, rio de Guayape; 
al Sur, montaña nacional; al Este, i 
serranía nacional, y  al Oeste, mon
taña nacional y  Río de Guayape; 
que este terreno también fue ad
quirido por el Banco de Honduras 
en la T*ñsma forma que los ante
riormente deslindados, y  está ins

tes setenta y  uno, folio trescien
tos ochenta y  cuatro del Tomo Se
gundo del fndiCPdo Registro; que 
todos los terrenos de que hace re
ferencia están libres -de gravamen. 
L o s  anteriormente descritos in
muebles fueron valorados por di 
Perito nombrado por este Tribu
nal, Ingeniero Jorge Alian Aguí- 
lar Sarmiento, en .la  suma de se
senta mil ochocientos lempiras, y 
se rematarán para con su produc- 
o cancelar la  cantidad de ocho 

mil cuatrocientos noventa y  nueve
menté de Olancho, limitadas así: Al. lempiras con noventa y  nueve cen

tavos, que la Ganadera de Aza
eualpa, S. de R. Lu,~es en deberle 
al señor Aurelio Zavala Turcios, 
y se advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier pos
tura es hábil.—Tegucigalpa, D- C., 
3 de junio de 1965.

J. Alcídes Agilitar* 
Secretario.

Del 4 al 12 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil , del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber*, 
que en la audiencia señalada para 
el día viernes veinticinco de jumo 
próximo, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una ca
sa situada en el Barrio del Per
petuo Socorro, de 1® ciudad de Co- 
mayagüela, paredes de piedra, la
drillo y  madera, cubierta con tejae 
de tres piezas hacia la calle y  dos 
piezas paredes de piedra y  ladri
llo, y están divididas por un portón, 
y  miden en conjunto diez, varas 
veintidós pulgadas de largo por 
ocho de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, además, dos 
cocinas de la misma construcción 
y un pequeño cuarto de servicio 
de baño. Todo el inmueble está 
ubicado en un solar cuyos límites 
y dimensiones son los siguientes: 
al Norte, dieciséis varas y  seis
cientas setenta milésimas de vara, 
colindando con eT Lote Número 
Ocho de herederos de doña Emma 
v. de Bonilla; al Sur, -dieciséis va
ras y  seiscientas setenta milési
mas de vara, colinda con Lote 
Veintiuno de Encamación Andino, 
cadle de por medio; al Este, cin
cuenta varas, con Lotes Diecisiete 
de Armando Pagett y  herederos 
de doña Émma. v, de Bonilla; y  
al Poniente, cincuenta varas, con 
la misma, sucesión de Bonilla. Se 
incluyen las mejoras siguientes: 
siete piezas de cuatro por cuatro 
varas cuadradas cada una, con su 
acera respectiva, paredes de pie
dra y ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo de cemento, cielos de ma-. 
chimbre, con dos servicios sanita
rios, dos baños y  un lavandero, 
con instalación de luz eléctrica. 
Esta construcción forma un solo 
cuerpo, y tienen los mismos lími
tes del inmueble descrito anterior
mente- El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del se
ñor Gonzalo Zapata Ramírez con 
él Número 52, Folios -Í5 y 46, To
mo 153, ¿el Registro de la Pro
piedad dei departamento Francis
co Morazán. El inmueble descrito 
se rematará para con su producto 
c a n c e la r  cantidad de lempiras, 
intereses y  castae, que el señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, adeuda 

crito a favor del Banco fie Hxm-lal señor Esteban Mendoza. Se131 sene 
advisriduras, con el número cuatrocien-¡ advierte que por tratarse fie jjü-

IS

meta licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de L  16-000.00. va
ler asignado por las partes fie co
mún acuerdo, en. la escritura de 
'hipoteca.—Tegucfgglpa*, D. C., 36 
fie mayo de 1965.

LEO VALLADARES I*,
Secretario.

Del 29 M. ¿1 21 J. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita* Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente.de la 
Secretaria de Economía y  Ha
cienda* hace saber; que con 
fecha diecisiete de mayo del 
afio en corso, se admitió la so
licitud que dice: *‘Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
Compañía CraigmiUer & Bri- 
tish Breameries Limited, una 
entidad comercial inglesa, ma
nufactureros domiciliados en 
Unilever Bouse, Blackfriars. 
hondón, E. C. 4. Inglaterra* 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y  depósito* 
de la marca de fábrica deno
minada: x

MARVA
palabra, según el clisé y  con
forme al adjunto certificado 
de registro No B818174 ins
crito el 12 de enero de 1962, 
marca que ampara, distingue 
y  protege carne, pescado, po
llos y  animales de eaza, ex
tractos de carne, f r u t a s  y 
vegetales conservados, secos 
y cocidos, gelatinas, jaleas; 
huevos, íeehe y  otros produc
tos de lechería; aceites y  gra
sas comestibles; conservas y 
encurtidos; la marca, indepen
diente de tamaño, color o di
seño especia!, se aplica o fija 
a los envases, recipientes, pa
quetes, empaques, cajss y  en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, pla
cas, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y  el comer
cio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegocígalpa, D. C., die
cisiete de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f) 
Mario Bustiüo” . Lo que 6e 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
fegueigalpa, D. C., 19 de ju 
nio de 1965.

A u a E s r m u  M .  o s  C b X v x z .
i2 y 22 J. y 2 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, haee saber: que coa 
fecha diez de mayo del año en  - 
corso* se admitió la solicitud 
qne dice: “ Segistro y  depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.—  
Economía y  Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Van den Berghs and Jorgena 
Limited, on asentí dad comer
cial británica, manufactureros 
domiciliados et̂  Unüever Hon- 
se, Blackfriars, London, E. C.
4, Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

VIRI
palabra, según et clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 B817838 del & 
de marzo de 1961, inscrito en 
la Oficina de'Patentes y R e
gistro de Marcas de Fábrica 
de Londres,. Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y pro
tege carnes, pescado, aves de 
corral y  caza, extractos de 
carne; preservas; f r u t a s  y  
verduras secas y cocinadas; 
jaleas, gelatinas; huevos, le
che, y  otros productos de le - - 
chéría; aceites y grasas co- - 
mes ti bles, conservas y  encur
tidos; la marca* independiente 
de tamaño,* color o diseño es
pecial, se aplica o  fija a los 
envases, recipientes, paquetes, 
empaques» cajas, por medio de 
impresiones, etiquetas, marbe
tes. estarcidos y en otras for
mas y modos generalmente 
empleados en la industria y 
el comercio para todo lo cuál 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa»
D. C.» diez de mayo de mil 
novecientos sesenta y  cinco.— 
(f) Mario Bastillo**. Lo que Be 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C-, 19 de ju 
nio de 1965.

Argeotínsk BL fie C M m
12 y 22 J; y 2 J. 65.

La infrascrita» Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qne con 
fecha diez de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; ‘ 'Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En Te- 
presentación de la compañía 
Unilever Limited, una entidad - 
comercial ing1 esa» manufac
tureros domiciliados en Fort 
Suniight, Cheshire. íngfate~ 
m ,  según el poder que o ¡b »
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en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar- el registro y  depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

RAMEE
palabra, según el clisé, con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 852273 de 31 
de julio de 1963, inscrita en 
ia Oficina de Patentes, Regis
tro de Marcas de Fábrica, de 
Londres, Inglaterra, m a r c a  
que ampara, distingue y pro
tege en general quesos y  pro
ductos del queso para la ali
mentación; la marca, indepen
diente de tamaño, c o l o r  o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los paquetes, empaques, ca
jas y envoltorios que los con
tienen, por medio dé impre
siones» placas, etiquetas, 'mar
betes, estarcidos, y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y  el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D, 
C*, diez de abril de mil no
vecientos Besenta y  cinco.— (f) 
Mario Bus til lo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectoB de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 19 de ju 
nio d e 1965.

AfiGERTOU M. 2>X Co&VKZ.
13 y 22 J . y 2 J. 65-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha cuatro de mayó del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y 
depósito de Una marba de fá
brica.-Jefa tura del Gobierno 
Militar. —Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Merck & Co. Inc., 
una corporación del Estado, 
de New Jersey, manufactu
reros domiciliados en 126 E. 
Lincoln A  v  e n u e, Sahway, 
N ew  Jersey, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominada:

NeoDECAGEL
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege en 
general preparaciones medici
nales; la marca, independiente 
de tamaño color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
envases, paquetes, empaques, 
cajas y  envoltorios q u e  los 
contienen, por medio de eti
quetas, impresiones, grabados, 
marbetes, estarcidos y en otras

formas y  modos generalmente 
empleados en la.industria y  
y  el comercio, para todo lo 
cual se' agregan los demás 
documentos de 1 e y.—Teguci- 
galpa, D. C., cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.— ( f )  M a r io  BustOIo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D , C., ] 
19 de junio de 1965.

Argentina M. de Chívez

1 2 y 2 2  J. y 2 J . 65.

L a  infrascrita, Jefe d e  la 'Secelón 
dé P atentes y  H ateas d é  - F ábrica , 
dependiente de la Secretaria de 
Econom ía y  H acienda, hace saber: 
que con  fecha diez de m ayo del año 
en curso, se admitid la  solicitud 
que d ic e : “ R egistro y  depósito  de 
una m arca de fá b r i c a J e fa t u r a  
del G obierno M ilitar.—Econom ía y 
H acienda.—^ n  representación de 
la  com pañía TTnliever L im ited , una 
entidad com ercial inglesa, m anu
factureros, dom iciliados" en P ortr 
Sun light, Cheshire, Inglaterra, se 
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
com parezco a Bollcitar .el registro 
y  depósito de la marca de fábrica  
denom inada: „•

color, o  dissño especial, se  ap lica  o  
fija  a  los envases, recip ientes, pa
quetes, empaques, cajas, por  m edio 
d e  im presiones, grabados, m arbe 
tes, estarcidos y en otras form as y 
m odos generalm ente em pleados en 
la industria y  el com ercio, para 
to d o  lo  cual se agregan los  dem ás 
docum entos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C ., d iez de m ayo de m il n ove
cientos sesenta y  c in co .— (ti M ario 
B astillo” . L o  que se pone dei cono
cim ien to del pfibüeo para los  e fec
tos de ley .—Tegucigalpa, D . C ., lg  
de ju n io  de 1965.

Abgentina M . de ChI vez»
12 y  22 J . y  2  J . 65

L a infrascrita, Jefe  de la  Sección  
de P atentes y Marcas de Fábrica , 
dependiente de la Secretaría de Eco 
n om ía  y  H acienda, hace saber: que 
con  fe c h a /d ie z  de m ayo d e l afio 
en curso, se  adm itió la  solicitud 
que dice: “ Registrpf y  depósito  de  
una marca de fábrica.—Jefatura 
del G obierno M ilitar.—E conom ía y 
H acienda.— En representación de! 
la  com pañía V a n  den B ergh s and 
Jargens L im ited, una entidad c o  
meroial inglesa, dom iciliada en U ci- 
lever House, Bl&cKfriars, London,
E. O. 4, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respe
tuosam ente com parezco a solicitar 
el registro y  depósito de la marca 
de fábrica  denom inada:

palabra, según 'él .clisó j  con form e 
al ad ju n to  certificado de..registro 
núm ero 852272, -Sel 31 dé, Julio de 
1963, in scrito  en la  Oficina .d e  Pa
tentes y  R egistró dé M u c a s  de 
F ábrica  dé Londres, Inglaterra ; 
m arca  q u e  ampara, d istin gue y 
protege carne, pescado, . ave? de 
corral y  de caza, extractos 'á d  ca r 
ne, gelatinas, jalefsB, preservasfíru  
tas y  ¡vegetales secos y  cocinados; 
finevos, lech e  y  otros productos de 
lechería ; aceites y  grasas' com esti
bles; conservas y  encurtidos; la 
m arca; independiente de ¿am afio

.palabra, según el clisé y  conform * 
al ad ju n to , certificado de registre 
1*9 £821303, dé 30 de m ayo de 1961 
Inscrito en la Oficina de P atentes y  
R egistro  de Marcas de F ábrioa de 
Londres, Inglaterra; m arca qu e am 
para , distingue y protege aceites 
com estibles y  grasar com estibles; la 
marca, independiente de tam afio, 
color o  diseño especial, se  ap lica  o  
fija  a los envases, recipientes^ pa
quetes, empaque», cajas y  eov o lto - 

> rios qu e los contienen, por m ed io  
de im presiones, grabados, m arbe
tes, estarcidos, y  en otras form as y
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modos generalm ente em pleados en 
la industria y  el com ercio, para 
tod o  lo  cual se  agregan los demás 
docum entos de ley.—Tegucigalpa, 
b .  C ., diez de m ayo de m il nove
cientos sesenta y  c is c o .— (f) M ario 
B astillo ’*. L o  qa e  se  p ose  del co
nocim iento del pú blico  para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D . C., 
I9 de ju n io  d e  1965.

' ABGEOTBtA M. DE CHÁYEZ
12 y 22 J. y 2 J. d5.

La infrascrita, Jefe de la' 
Sección de Patentes y  Marcas? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: qae. con 
fecha once de mayo del año en 
curso, se admitid la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y  Hacienda. -  En re? 
presentación de la compañía 
Asfafcex Industrial Sociedad 
Anónima, u n a  corporación 
mercantil costarricense, con 
domicilio en la ciudad de San 
José, República de Costa Rica, 
según el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de Ja marca de fábrica denomi
nada:

ASFATEX
palabra, según el clisé y  con
forme al adjunto certificado de 
registro N 929.567 in s  c r  2t.o 
en el Registro de Marcas de 
Fábrica de lá República de 
Costa Rica, marca que ampara, 
distingue y protege láminas o 
planchas para techos en toda 
clase de edificios; la marca, 
Independiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos mismos o a 
los empaques, cajas o envol
torios que los contienen, .por 
medio de p l a c a s ,  etiquetas, 
marbetes, grabados, estarcidos 
y en otras formas y  modos 
generalmente empleados en la 
industria y el comercio, para' 
todo lo cual se agregadlos de
más documentos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., once de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
c i n e o.—(f) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien 
to del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., I 
de junio de 1965.

Abceetqca M . dk Chívxz

12 y 22 J. y  2 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  doce de mayo de- 
año en c u r s o ,  se admitió 
ia solicitud que dice: 'R eg is 
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go

bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representacíóa 
de la compañía Gebrade?5t&- 
dinger K  G.« una corporación 
alemana, mann'farinrerog do
miciliados en St. G eorgen , 
Schwarzwald, Alemania, se
gún el poder que acompaño; 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depóato- 
de la marca de fábrica denomi
nada:

palabra, diseño, según el clisé, 
como marca hondurena, marta, 
que ampara, distingue y pro
tege fonógrafos y  sus parteé 
integrantes; altavoces y sos 
partes integrantes; y, en ge
neral, aparatos eléctricos paca 
af eit&TBe; la que independiente 
de tamaño, co lor ,. se aplica o* 
fija a los artículos mismos o a /  
sus paquetes, empaques, cajas 
y  envoltorios que jos contienen, 
por medio de impresiones, eti
quetas, placas, marbetes, es
tarcidos y  en otras formas y 
modos generalmente emplea-1 
dos en la industria y e! comer-' 
cío, para todo lo cual se agte* . 
gan jos demás documentos f e  
ley.—Tegucigalpa, D. C.,doeé 
de mayo de mil novecíeñh» 
sesenta y  cinco.—(f) M a rio  
Bus ti lio’ r. Lo que se pone del 
conocimiento del público parí 
los efectos de ley.—TegúcigáV ~ 
pa, D. C., 1 de junio dé l965,

Abgentina M. va ChIvez

12 y  22 y  2 J. 65.

H E R  E /N  C I A - ’

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero dé
lo Civil, del departamento f e  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con focha ocho de 
junio del año. en~curso« dicte 
sentencia declarando ~a la se
ñora Marta Isabel Aceituno de 
Osorio. hereder¿ ab inféstate 
de su difunta madre la seño
ra Rafaela Fuentes Solórzanq, 
y le concedió la posesión efec
tiva de la herencia, 'sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.—TegttcigaL 
pa, D. C.» 8 de junio de 1965.

Orlando Cabías 0» 
Srio. '

12 J. 65.

A QUIEN INTERESE:
Loe cheques que se exSea* 

dan a esleís Tañeres debes de
ser a nombre de Director 3 - 
poqga&r Nacional.
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